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S  U  M, A R I O

Parte oücial

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto nombrando Gobe^'-^jdor civil 

de la provincia de Cád'g a D. Policiano 
M aestre, que desempeña igual cargo en 
la de Málaga.— Página 982.

Otro ídem id. id. de ¡a provincia de M á
laga a D. José Jordán de Urríes, M ar
qués de y  el illa de Ehro. que desempeña 
igual cargo en la de Cádiz.— Página 982.

Ministerio de la Gobertíación
Real decreto nombrando, por traslación, 

Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid a D. José Die v Mas. 
Jefe de Adm inistración civil de primera 
ckise, Secretar LO del Gobierno civil de la 
provincia de Barcelona.— Página 982.

Otro ídem id. Secretario del Gobierno civil 
de ¡a provm c'a de Barcelona a D. Miguel 
Fernández Jiménez, Jefe de Adm inistra
ción civil de primera clase, Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 
Página 982.

Otro declarando cesante del cargo de In s
pector general del Cuerpo de Vigilancia 
en Barcelona a D. A rturo  Roldán Trá- 
paga.-—Página 982.

Ministerio de la Guerra
Real orden disponiendo se devuelvan a ¡os 

individuos que se mencionan las canti
dades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas,— Páginas 982 a 985.

Ministerio de Hacienda
Real orden resolviendo instancia del Presi

dente de j a  Real Federación Española de 
Foot-Ball, domicil ada en esta Corte, en 
súplica de que se rebaje, en cuanto sea 
posible, la contribución industrial a los 
Clubs de Foot-Ball españoles, — Pági
na 984.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden nombrando Auxiliares tempo
rales de ¡a Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona a los señores 
que se indican.-—Páginas 984 y 985.

Otra ídem id. id. de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central a Jos se
ñores que se mencionan.— Página 985.

Otra ídem id. id. de la Facultad de Cien
cias de lo Universidad de Barcelona a los
J*#»/í/> i*y> c* j-m

Otra disponiendo que D. Vkente^G nñeno  
y Rodríguez Jaén vuelva a reintegrarse 
en su cargo de P rofesor A uxiliar de la 
F'acultad de Medicina de la Universidad 
C entral— Página 985..

Otra disponiendo se publique y cumpla en 
sus propios términos el falla de ¡a sen
tencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal S u 
premo en. el pleito seguido a instancia de 
D. Alberto Rodríguez A rem za . contra- 
tisfa que fu e  del nuevo edificio de la 
Real Academia de esta Corte, contra la 
Real orden de este Departamento de fe 
cha 28 de Julio de 1916 sobre liquida
ción final de las referidas obras.-^Pá- 
gina 985.

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala, y que los Catedráticos de In s ti
tuto que se meñcionan pasen a figurar 
en el Escalafón en las categorías que se 
indican,— Página 986.

Otra disponiendo la distnlntción por do
zava parte de la cantidad consignada en 
el capítulo 7.®, artículo 2.°, concepto “E s
cuelas de Aprendices^' del presupuesto 
de este Ministerio, pai^a gastos del per
sonal docerite de talleres y  administra- 
'1 estas enseñanzas, en ¡a form a que

~ —■Página 986.
Otra nombrando a JD. M anuel Gómez Fan- 

tova Catedrático Huinerario de A gricul
tura y técnica agrícola e industrial del 
Instituto de Tarragona,— Página 986.

Otra declarando desierto el concurso pre
vio de traslado anunciado pard proveer 
la Cátedra de Matemáticas, vacante en el 
Instituto de Mahón.—-Página 986.

Otra ídem id. id. anujJ^ipéq para proveer 
la C átedm .Ae vacante en el Insti
tuto de Jaén.— Página 986.

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
concurso entre A yudantes meritorios la 
provisión de una plaza de Profesor de 
entrada de las enseñanzas del cuarto gru
po, Dibujo lineal, industrial y arquitec
tónico^ Estereotomía  3; Construcción, va
cante en la Escuela Industrial y de Artes  
y O ficios de Zaragoza.— Página 986.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo que por la Comi

saría general de Abastecimientos de acei
te se tramiten y pongan en condiciones 
de resolución, con ¡a urgencia que el caso 
requiere, los expedientes de exportación 
de aceite de oliva que actualmente se 
encuentran en este Ministerio, al objeto 
de que al día siguierye de la publicación 
de esta Real orden se dé principio a la 
firm a de las correspondientes autorizch- 
ciones por riguroso tun ta  de entrada.—
uá..:__  ^oL

Administración Central
Estado.'—Subsefcretaria.—A suntos conten

ciosos.— Anunciando el fallecimiento en 
la. Habana del súbdito español Benípo Bar- 
cala y Vle én.—Página 987.

G racia  y vJusticia.-—Títulos del Reino.— 
Anuficiando haber sido solicitado por don 
José María Berm údez de la Puente Va
reta y  Berm údez la rehabilitación del títu 
lo de Conde de Gástelo.—■Página 987.

Dirección General de los Registros y del 
N otariado.—Anunciando concurso para 
proveer una plaza de Médico propieiarvo 
del Registro civil del distrito del Sur de 
Barcelona^—Página 987.

TRiBUNAi. Supremo.—Secretaría .— Relación 
de los pleitos incoados ante la Sala de lo 
C ontendoso-Adm inistrativo.— Página 987.

Marina.'—Dirección General de Navegación 
y Pesca Marítirna.—Anulando, por haber 
sufrido extravío, el^fomhramiento de pri
m er Maquinista naval de la Marina m er
cante expedido a favor de D. Ramón A r-  
taza y  ¿abala, y  disponiendo se proceda 
a expedir el correspondiente duplicado^—  
Página 988.

H acienda,— D irección General de Gontri- 
buciones.—Circular trasladando la Real 
orden de 6 del mes actual, declaratoria 
de que los expendedores de tabacos están 
obligados a tributar por industrial si ven
den objetos de escritorio.— Página 988.

Dirección General de Aduanas.— Ascensos 
de personal del Cuerpo de A duanas . — 
Págifta 988.

Dirección General de la Deuda y Clases Pa<- 
«ivas.— Relación de las declaraciones de 
derechos pasivos hechas durante la se
gunda quincena del mes de M ayo pró- 
simo pasado.— Página 988,

Anu7KÍando haber sufrido extravío el cu
pón de la Serie C, número  986 de la 
Deuda tt¡ á por 100 interior, vencimiento  
de A bril del corriente año.— Página 992.

Gobernación. — Dirección General de Ad
ministración.— Confirmando en el cargo  ̂
de Contador de fondos de la Diputación 
provincial de Canarias a D. José Pozuelo  
Hernández.— Página 992,

Dirección General de Correos y Telégrafos. 
Sección de T elégrafos.—Nombrando, a 
propuesta del M inisterio de la Guerra, 
para los destinos que se indican a los 
Sargentos en activo y  licenciados del-. 
Ejército que se mencionan.— Página 992.

Instrucción P óblica, — Subsecretaría. — 
Nombrando, en virtud de oposición, a 
D. Mariano R uiz Funes y  García Cate
drático numerario de Derecho penal de 
la Facultad de Derecho de ¡a U niversi
dad de Murcia.—I^ágina 992.

Anunciando al turno de coftcurso entre
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plaza de P rofesor de entrada de las en
señanzas del cuarto grupo ̂ Dibu jo,.lineal, 
industrial y arquitectónico, Estereotomia 
y Construcción, vacante en la Escuela 
Industrial y de A rtes  y O ficios de Zara
goza,— Página 992.

Concediendo audiencia a los representantes 
e interesados en la Fundación de D. Juan 
Bautista Jarragorría y Berridi, en So tan- 
da de Atidoaín {Guipúzcoa).—-Página 993.

Idem  id. id. en el Legado de D. A ngel 
Castellanos y López, dejado a la Escuela 
N orm al de M aestros de esta Corte.—Pá
gina 993-

Idem  id. id. en el Legado de doña A d e
laida Domenech y Serta , viuda de Lünés, 
a favor de los alumnos de la Escuela 
N orm al de M aestros de esta Corte.—Pár, 
gina 993-

Dirección Genera*! de P rim era Enseñanza.— 
Resolviendo el expediente incoado a ins
tancia.de D. José Llopiz y J^ópez Tejada, 
Licenciado en Farmacia y Maestro na
cional, solicitando se le autorice para 
poder tomar - parte en oposiciones, turno 
libre, a plazas de Profesores numerarios 
de Escuelas Normales.— Página 993.

Anunciando la provisián entre Maestras 
normales procedentes ae la Sección de 
Letras de la Escuela de Estudios Supe
riores del M agisterio, que se encuentren 
en expectación de destino, las plazas de 
P rofesoras numerarias de Gramática y 
Literatura castellanas de las Escuelas 
N orm ales de M aestras de . Orense y La  
Laguna (Canarias).— Página g ^ .

Resolviendo el expediente, disciplinario ins- j 
truido al alumno oficial de la Escuela j 
N orm al de M aestros de Valladolid don 
Mariano Garda A lvear.— Página 993,

Anunciando a concurso especial de tras
lado la provisión de la plaza de Director 
de la Escuela graduada de niños núm e
ro I del distrito del Institu to , de Bilbao. 
Página 994.

Idem  en segundo concurso entre Inspecto
res de Prim era em eñanza, que se en-̂

cucnfren en activo servicio, ¡a provisión 
de la plaza vacante que existe en N ava
rra.— Página 994.

Idem  a concurso especial de traslado la 
provisión de la plaza de Director de la 
Escuela graduada de niños de Villafarnés 
(Castellón).— Página 994..

Nombrando Inspector Je fe  provincial de 
Prim era enseñanza de Navarra a D. Ela
dio García M artínez, ac tm l Inspector de 
la misma.— Página 5)94,

Dirección Genera! de Bellas A rtes.—A nun
ciando Cj[ue el Tribunal de oposiciones a 
la plaza- de P rofesor de Oboe del Real 
Conservatorio de Música y Declam-acióyi 
fu é  nombrado p'or Real orden de 10 de 

.. M arzo del año actual y publicado en la 
G aceta  del 2 4  de referido mes, y  que 

' dentro del plazo legal ha solicitado y  ha 
sido admitido D. Luis Torregrosa. a re
feridas oposiciones.— Página 994.. 

Fomento.-— S ub s ecret a r i a.—D isp o n ien do que 
la Covipagnie Frangaise de Navigation ¿i 
Vapeur (Cyp Fahre) abone uncí patente de
2.500 pesetas y se ¡a incluya entre las que 
figuran en la relación de las autorizadas 
para el presente año para dedicarse al 
transporte de emigrantes.— Página  995. 

E)irección General de Obms Públicas.— 
Servicio C entral de Puertos y Faros.— 
Sección de Puertos.— Resolviendo ins
tancia de ¡os SreSo Dóriga y Carttso, en 
representación de la Coynpama Trans
mediterránea, solicitand'O concesión por 
un año, a modo de prueba, de un deter
minado régimen para la explotación del 
muelle longitudinal de M aura, en el puer
to de Santander.— P ág im  995- 

Servicio Central H idráulico.—Aplicando a 
la realización dél servicio de A fo ros, 
observaciones y  previsión de crecidas du
rante el mes actual la dozava parte del 
im porte de cada uno de los conceptos del 
crédito del capitulo 16, articulo 1°, del 
presupuesto vigente de este Ministerio. 
Página 99f.

Considerando profTogaéos hasta 30 del mes

actual los planes de Ordenamiento y mo
dulación de zonas de regadío, y apHcafuio 
a la realización de este servicio la dozava 
parte del importe de cada uno de los con
ceptos del capítulo 16, artículo. 3.®, del 
vigente presupuesto de este Ministerio.--- 
Página 995-

Aplicando a l-a realización durante el mes 
acjual del servicio de Inspección, direc- 
cw n y administración de las obrm  
hidráulicas en curso de ejecución la 
zava parte del importe del crédito del 
capitulo 23, artículo i.'®, concepto 5.®, del 
presupuesto ‘ingente de este M inisierio.—  
Página  996.

Disponiendo, se ordene ¡a expedición a los 
diferentes servicios de los libramientos 
correspondientes a cada una de las obras 
incluidas en la relación que se publica, y 
que m otivó la concesión, por Real decreto 
de 3 del mes actual, del crédito extraor
dinario de 5.465.790 pesetas.— Página 996.

A b a s te c im ie n to s .  —  Subsecretaría.—RectP  
ficación a las Reales órdenes relativas a 
pedidos de carbones por ¡os Ministerios 
de la Guerra y Marina, hvsertas en l-a 
G aceta del día de ay4r.— Página gg6.

A n e x o  i .® —  O b s e r v a to r io  C e n t r a l  M e-
TEOEOLCiGICa —  OPOSICIONES. —  A D M IN IS
TRACIÓN P r o v i n c i a l .  —  ADM i^NisisAaÓN 
M ü n ic ip a l .— S a n t o r a l .

A n e x o  2,®— E d ic to s .— C u a d r o s  e s t á d í s t i - .  
eo s DE

Calrficadoi'a de Aspirantes 
a  destinos civiles.—Relación númhusi de 
las Suboficiales, Brigadas y Sargentos en 
activo y licenciados de todas clases que 
han sido significados para los destinos 
que se mencionan.

Idem  id. de los individuos cuyas instancias 
han quedado fuera  de concurso por ¡os 
m otivos que se indican.

Id €771 id. de los m dividuos que han sido 
clasificados en idtímo lugar en el con^ 
cursa por no haber ejercülo el último 
destino para el que fueron propuestos por 
este M inisterio.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

S. M. el R ey Don A lfonso X III  (q. D. g.) 
S. M, la R eina Doña V ictoria Eugenia. 
S. A. R. el Principe de A sturias e In fan 
tes y dernás personas de la A ugusta Real 
Fam ilia continúan sin novedad en su im
portante salud,

R E A L E S D E C R E T O S 
De acuerdo con Mi Consejo de M inis

tros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de 

la provincia de Cádiz a D. Policiano M aes
tre, que desempeña igual cargo en la p ro 
vincia de Málaga.

Dado en Palacio a diez y nueve de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

A LFO N SO
El Presidente del Conseio de Ministros,

Antonio M aura y M ontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de M inís-

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la provincia de Miálaga a D, José Jordán 
de U rries, M arqtiés de Velilla de Ebro, 
que desempeña igual cargo en la provin^ 
cía de Cádiz. * ’*

Dado en Palacio a diez y nueve de Junio 
de mi! novecientos diez y nueve.

A L F O N S O
KI Presidente del Consejo de Ministro», 

Antonio M aura y M ontaner,

IÍNISTERI0 » lA i;O B j0 lN Á a 9 N

R E A L E S D EC R E T O S 
Vengo en nombrar, por traslación, Se

cretario del Gobierno civij de la provincia 
de M adrid' al Jefe  de A dm inistración civil 
de prim era clase D. José Die y Mas, Se
cretario del Gobierno civil de Barcelona.

Dado en Palacio a diez y ocho de Junio 
de mi'l novecientos diez y ¡nueve.

El Ministro de la Goberftacíótij,
Antonio Goicoechea,

A L F O N S O

de Barceloora a/j Jefe  de Administración 
civil de prim era cla-se D. Miguel Fernán
dez Jiménez, Secretario del (Jobienio civil 
do M adrid.

D ado en Palacio a diez 50 ocho de Junio 
de mlP novecientos diez j  nueve.

A LFO N SO
El M inistro de a  Gobernación, 

Antonio Goiooechea.

Vengo en declarar cesante del cargo de 
Inspeotor general del Cuerpo de V ignan- 
cia en Barcelona a D. A rturo  Roldán 
Trápaga.

Dado en Palacio a diez y ocho de Junio 
de mi] novecientos diez y nueve.

A LFO N SO
Ei Ministro de la Gobernación,

Antonio Goieoechea,

n iS T E R W  DE U  GtJERM

Vengo en nom brar, por traslación, Se- 
» cretarío 4cl Gobieimo civi] de ía provincia

R E A L  O R D E N  
Kxcino. S r . : Haíiándose justi’ñcado que 

los mdividuos que se relacionan a conti-
nuació.n, pertenecientes a los reempls^oa
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que se indican, han sido excluidos to ta l
mente del servicio y, por lo tanto, están 
coír4)rendidos en el artículo 284 de la vi
gente ley de Reclutaímiento,

S. M, el R ey (q, D. g.) ge ha servido 
disponer que se devuelvan a los interesa* 
dos las cantidades que ingresaron para 
reducir el tiempo del mencionado servicio 

Eias, ?egún cartas de pago expedidas ,

en las fechas, coa los números y por la,s 
Delegaciones de Hacienda que en la citada 
relación se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depósito o 
'a persona autorizada en form a legal, se
gún previene el articulo  470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ci
tada ley.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E, muchos' años. Madrid, 6 de 
Junio de 1919,

¡SANTIAGO'

Señores Capitanes generales de la i.®, 2 /, 

4,®, 5.® y 8.® Regiones y de Baleares,
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R  E  L. A  C  I Ó

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Vict«,*riano Fernánde-^ Gorra! 
Vnie itin Lanrador G ariie ta .. 
Fernando ama ho Baños...

Rom ro X l^ a rc z ....,
{.uis García D'*!*» do ...............
José T orres -odriLiuez..........
Alf''cdo ^^o_rcr P>Hfs«n.............
José Vlolió \!o n io v a ...............
Francisco Cois a n ip s  .
M ano l’ucrlas Sanz.................
G erm án Fiaz V n liñ o .............
A m ador t acáis P oug in .........

M adrid, 6 de Junio  de 1919.—Santiago.

Reemplazos

PljN TO  FN g u i-  ?! EKÜN 5 ,lS i A i.-OS

A yuntam iento Provincia

191^
1916
1916
19lh

M a d r id ........................ .
Idem .............. ..

. . .  M a d r id ............... .............

. Ideri t ...................................
í'viÜí?. .  _ '______ __ S ev illa ............. ................

íltroro
1919
19I9
1918 
1915 
I9 í8 
19)8
1919 
1918

l^ozoblanco .................. ( ór c h a . . .......................
í 'i( zm a .......................... G ianada ...........................
Vilasa r ............................ . . .  í'iarceiona..........................
Man' esa......................... I d e in .................................
Silgos..............................
Hí‘1 langa de 1 ucro

Idem ...................................
Soria . ............................ .

C oruña.......................... C oruña . .........................
SóHcr.............................. B a la re s .............................

IfIMISTERrO OE HACIENM

R EA L O RD EN

Ilino. S r . : V ista la instancia que el P re 
sidente de la Real Federación Española de 
“ Foo t-B all”, domiciliada en esta Corte, 
calle de Espoz y M ina, número 17, eleva 
a este M inisterio en súplica de que s-e re
baje, en cuanto s-ea posible, la C ontribu
ción industrial a los “ Crubs de Foot-Ball ” 
estpañoles. ya que dichas Sociedades no se 
lucran con los beneficios que obtienen con 
lia celebración de partidos de pago, sino 
que dichos beneficios se destinan a satis
facer en parte los gastos de viaje de sus 
jugadores con motivo del intercam bio de 
equipos regionañes que se efectúa pana 
estim ulo d»e los jugadores y desarrollo del 
deporte; creyéndose m erecedoras de la 
protección del E stado la'S Sociedades que 
se dedican a los deportes atléticos,:

Resultando que la Dirección generail de 
Contribuciones ha emitido informe pro
poniendo se añada una nota al epígrafe 93 
de la ta rifa  segunda de las unidas al Re
glam ento de la Contribución industrial, 
que diiga: “ Las Asociaciones o Socieda
des deportivas de “ F oo t-B all" , “ H ockey” , 
“ L aw n-tennis” y otras análogas, cuando, 
sin lucro para los asociados,, dan por sí 
esta clase de espectáculos o diversiones 
con entrada de pago para el público, sa
tisfarán  el 50 por 100 de la cuota que en 
otro caso les correspondería .” Funda su 
propuesta: i." En que las Em presas de 
trabajos gim násticos y demás que se le 
asemejen' están com prendidas en el epí
grafe 93 de 1a tarifa  segunda, y tributan  
satisfaciendo un tanto por ciento del im
porte de una entrada completa, cuyo tan 
to por ciento varía según la duración de 
ta tem porada que funcione la E m presa; 
siendo de 46.80 por 100 cuando actúan 
todo ,el ano, y de 1.50 por 100 por cada 
'unción cuando el número de éstas no ex 

ceda de diez. 2.® En que este gravam en es 
común a todas las Em presas, entre las 
que están comprendidas tainto las que ex
plotan esta clase de especíáculos como las 
que no tienen otra finalidad que sufragar 
los gastos que la diversión ocasiona a los 
socios, según ocurre a la peticionaria, 
sin que en ningún caso los socios obten
gan lucro o beneficio, sino que. por oí 
contrario, co-ntribuyen con su correspon
diente cuota, según demuestra el Regla
mento de la Asociación que acompaña a 
su ins'tancia; y 3.® En que, si bienp>or el 
artículo^ I.® dtel Reglamento de la C ontri
bución industrial, ésta se exige por el 
mero ejercicio de cualquier industria, pro
fesión. arte, oficio o fabricación, sin más 
^xcepciouies que las que expresam ente figu
ran en la tabla unida a las tarifas, no es 
menos cierto  que, como prfncipio gen e ra l 
•as cuotas han de ser proporcionales a las 
utilidades que a las industrias se presu
men, y en este caso no hay lucro para la 
colectividad que constituye la E m presa ; 
y, por tanto, es razonable que la cuota, 
dientro de los principios que regulan el 
tributo  de que se trata^ se reduzca a un 

AO por 100, reducción equitativa dados los 
fines de estas colectividades, que no pue
den ser igualadas a las Em presas de es
pectáculos :

R esultando que rem itido el expediente a 
informe de la Comisión perm anente del 
Consejo de Elstado por Real orden de 5 de 
Mayo de 1919, dicho Alto Cuerpo lo ha 
em itido en el sentido de que no ha lugar 
a lo solicitado, fundándose: i.® En el a r
tículo 5.® de la vigente ley de C ontabili
dad,, según el qual no se concederán exen
ciones, perdones, rebajas ni m oratorias... 
sino en los ca*sos que en las leyes se hu 
biere determinado^^ 2.® En que, en princi
pio, el propio reclam ante reconoce que los 
espectáculos a que se refiere están com
prendidos en el epígrafe 93 de la ta rifa  se
gunda de la Contribución industrial, él

bien estim a que no es equitativa la cuota 
y debe rebajarse; y 3.® En que tales reba
jas de las cuotas contributivas están ta- 
xativameiute prohibidas por el artículo 5.® 
de la ley c ita d a :

Considerando que dicho articulo 5.® de 
l'á ley de xAdminisíración y Contabilidad 
permite la rebaja de las cuotas o modifi
caciones de las mismas cuando una ley lo 
autoriza,, y el articulo 7.” de la de 18 de 
Junio de 18S5 perm ite hacerlo, previos re
quisitos que en ese expediente se han cum
plido:

Conisideranido que la Comisión perma
nente del Consejo de Estado no ste opone 
en su dictamen a las razones que en cuan
to al fondo del asunto aduce la Dirección 
genteral del ram o,

S. M. el Rkv (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se añada al epígrafe 93 
de k  tarifa  segunda de la Contribución 
indusitriál y de comercio una nota que 
d iga: "Lats Asociacion>es o Sociedades de
portivas de “ F oo t-B all”, “ H ockey”, “ Lawn- 
ten n is” y o tras análogas, cuando, sin lu
cro para los asociados, dar. por sí esta 
clase de espectáculos o diversiones con 
entrada de pago para el público, satisfa
rán el 50 por IDO de k  cuota que en otro 
caso les co rrespondería .”

De Real orden lo digo a V. T. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. M adrid, 6 de Junio 
de 1919. ‘

CIERVA

Señor D irector general de Contribuciones. 

—  .

flH ÍS T E R lO  DE ÍKSTRÜCCIOK 
PÜBUCA y BELLAS ARITS

R E A L E S  O R D E N E S

Timo. S r . : De conform idad con lo esta
blecida en los artículos 6.® y 8.® del Real
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q u e : s e ; O íT a

Cajas de recluta

Madrid núm . l . . .
Ídem 2............   . . .  .
[Jtrrra núin.  19. . .
Idem í 1............. ......
Muntoro n u m ,  2 \ .  
üuadix n u m : ' 34 . 
Mataró n ú m  . 6 4 . .

K F C m a  ü F l a  C a H I A  l> £  P A ( i O

oruña num . 104. 
Palma . .............

I

12
7 
3

24
1

10
16
8

29Viliairanca núm . 6 7 .....................
Snria núm. 9 0 .......................  i 30

i 15
29

Mes

F e b re ro .. .  
J u n i;)., . i . 
i- rere , . .
Fuen).........
F ebrero . . .
dem ...........
IdciTi........
Ju n io . . . . .  
Fnero . . . .
Idem ..........
Pobrero . . .  
Enero . . . .

A ño

1919
1918
1916
1918
1919  ̂
1919 
1918 
1918 
1918
1918
1919 
1918

Mútnero 
de la 

carta de paj^o

197 
71

124
8

202
57

198 
51 

187 
244 
157 
243

Delegacióri de Hacienda 
que expidió 

la cana de pago

M a d r i d . . .
Idem ........
Scviila . . .
Iden .........
(.órdoba . 
Gr an ad a  . 
Bai celona
Idem ........
Idem ........
S ría . . . .  
Co uña . 
B aleares..

SU.Ma
qoe dene se 

reimeííraav

Peseiaí^

500 
500 
5(X) 

l.Oi O 
500 

1.000 
5iX) 
500 
5- Ü 

1.000 
51 O 

l.OUO

decreto de 9 de Enero del corriente año, y 
propuesta unánime de la Facultad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha- servido 
nombrar a D. Jesús M. Bellido Solferich, 
D. Antonio T rías Pujol, D. Ignacio Ba- 
rraquer y Barraqucr, D. Francisco de Lojo 
y Pratdesaba, D. Salvador Gil Vernet, don 
Antonio Riera Cercos, D. Angel Sirvent 
Moiitauer, D. Pablo Agusti Plaiiell, D. Do
mingo zAgustí Planeil y D. Ricardo Morá- 
gas Gracia- A uxiliares temporales de la 
F'acukad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona'",' con carácter gratuito hasta 
que en los próximos presupuestos se con
signe la- dotacmn necesaria; entendiéndose 
que estos nombramientos quedarán sin 
efecto transcurridos cuatro años, a contar 
desde el día en que los Interesados se pose- 
siíinen de sus cargos, sailvo la excepción a 
que se refiere el último apartado del a r
tículo ó.“ del expresado Rea] decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos anos. M adrid, 24 de Mayo 
de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Mijiisterio.

limo. S r . : De conform idad con lo esta
blecido en los artículos 6.® y 8.° del Real 
decretó de 9 de Enero del corriente año, 
y propuesta unánime de la Facultad,

S. M. eil R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar a D. José Rodríguez Sanz, don 
Roberto A raujo  Ga-rcía, D. José María 
Iniguez y Almech, D. José María T órro ja  
y Miret, D. Mario Leporburu y Domínguez 
Matamoros, D. Rafael Salvia y Fernández, 
D. Juan Cabrera- y Felipe, D. José Puyo! 
y Gil, D. José .Alemany y Selfa, D. Peiayo 
Poch y Aguila, D. José Arias de Olava- 
rrieta y D. Ernesto Cusi y Ventades Auxi
liares temporales de la Facultad de Cienéias 
de la Universidad Central, con carácter 
gratuito hasta que en los próximos presu

puestos se consigne la dotación necesari;^; 
entendiéndose • que estos nombramientos 
quedarán sin efecto transcurridos cuatro 
años, a contar des*de el día en que los 
interesados se posesionen de sus cargos. 
sa-Ivo la excepción a que se refiere el último 
apartado del articulo ó."’ del expresado 
Real decreto.

Lo que de Real ordeii comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo d© 1919,

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . : De conform idad con [o esta
blecido en los artículos 6.^ y 8.° del Real 
decreto de 9 de Enero del corriente año, 
y propuesta unánime de la Facultad pa-ra 
los siete primeros y por mayoría absoluta 
para el último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha servido 
nombrar a D. José Ba-Itá Elias, D. Jo-sé 
Pascual Vila, D. Es-téban M artín Lecum 
berri, D. Federico Gil M ontaner, D. Jaime 
M arcet Riba, D. Manuel de Jesús Nara-njo 
y Vega, D. Benito Fernández Riofrío y don 
José M.“ Q rts Aracil A uxiliares tem pora
les de la Facultad de Ciencias de la U ni
versidad de Barcelona, con carácter gra- 
tuito hasta que en los próximos Presupues
tos se consigne la dotación necesaiia; en
tendiéndose que estos nombramientos que
darán sin éfecto transcurridos cuatro años, 
a contar desde el día- en que los interesa
dos se posesionen de sus cargos, salvo la 
excepción a que se refiere ei último aparta
do del artículo i.® del expresado Real de
creto.

De Real orden lo digo a- V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Ofos guarde 
a V. 1. muchos años. M adrid, 3 de Junio 
de igipz

SILIÓ

Señor Subsecretario de'este Ministerio.

limo. S r . : Vista la comunicación en la 
que D." Vicente Gimeno y Rodríguez Jaén, 
P ro feso r A uxiliar de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Centraí, solicita 
que- se dé por terminada su situación de 
excedencia por haber cesado en e] cargo 
de Diputado a Cortes,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que D. Vicente Gimeno vuelva a 
reintegra-rse de su cargo de P rofesor A uxi
liar de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Centra-l, con los haberes y dere
chos que por su cargo le corresponden.'

De Real orden lo digo a V. 1.- para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Junio de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . : Visto el testimonio que re
mite a este Ministerio el Presidente del 
Tribunal Supremo, di', la sentencia reca-ída 
en el pleito contencioso-administrativo se
guido a instancia de D. A lberto Rodríguez 
zArenaza, contratista que fué del nuevo edi
ficio de la Rea-1 Academia de Medicina, de 
esta Corte, centra la Real orden de este 
Departamento de fecha 28 de Julio de 1916, 
sobre liquidación final de lás referidas obras, 

S. M. el R ey (q. D. g-) ha tenido a bien 
disponer que se [>ublique y cumpla en los 
propios términos e] siguiente fallo: 

“ Fallamo’s que debemos absolver y ab
solvemos a- la Administración general del 
Estado de la demanda deducida en este 
pleito contra la Real orden de 28 de Julio 
dé 1916, la cual queda firme y subsistente. 
Así por nuestra sentencia, que se publicará 
en la G acicta de M a d r id  e insertará en 
la Colección Legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmam os.”

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 13 de J u 
nio de 1919. ^

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio.



986 20 Junio 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 171
l¿mo. S r . : Habiendo fallecido el día 3 

del corriente mes y año el Catedrático de 
M atemáticas del Instituto general y técni' 
co de San Sebastián, D. José de la Peña 
y Borreguero,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se den los ascensos de esca la  
correspondientes, y, en su consecuencia, 
que D. Florencio' M oragas Sánchez, que 
ocupa c! prim er lugar de la Sección sexta, 
pase a la quinta, con la dotación anual de 
9 000 pesetas; que D. Pedro Archilla y Sa
lido, primero de la séptima, pase a la sexta, 
con 8.000 pesetas ; que D. R a fa e l  Gras E s
teva, prim ero de la octava, pase a la sép
tima, con 7.000 pesetas; que D. Andrés Bel- 
trán Barroso, primero de la novena, pase a 
la octava, con 6.000 pesetas, y que D. P au 
lino M. Pairan Gómez, primero de la déci
ma, pase a la novena, con 5 000 pesetas. 
Todos ellos con la antigüedad de fecha 4 
de Junio del corriente año.

De Real orden lo digo a V. í .  para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. m udios años. M adrid, 14 de Junio 
de ipip,

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo- S r . : E n  cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de del ac
tual, que fija los créditos para las obliga
ciones generales del Estado y de los De
partam entos m inisteriales durante el co
rriente mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer la distribución por dozava parte 
de la cantidad consignada en el capitulo 7.®, 
articulo 2-0, concepto “ Escuelas de A pren
dices”, del presupuesto vigente de este Mi
nisterio, para gastos del personal docente, 
de talleres y adm inistrativo de estas ense
ñanzas, en la siguiente fo rm a:

Pesetas.

P a ra  pago del personal de talle
res del Bazar del O brero    1.250,00

P ara  iguales gastos del personal 
del taller de encajes, esta-ble- 
ci-do en el grupo escolar de la 
calle de Bailen, de esta Corte. 666.66

P ara  pago del personal docente, 
jornales a los M aestros y A u
xiliares de los talleres y perso
nal subalterno del Patronato  de 
Damas protectoras del Obrero. 3.166,67

TotaL, S-oS3,33

De Real orden lo digo a- V. I- para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I, muchos años. M adrid, 16 
de Junio  de 1919.

S IL IÓ

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ihno. S r . : De conform idad con el dicta- 
m-ep de }a Comisión perm anente del Con

sejo de Instrucción pública, y en virtud de 
concurso previo de traslado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
nom brar a D, Manuel Gómez Fantov«a Ca
tedrático mimcrario de A gricultura y T éc
nica  agrícola e indusi:rial del Ins titu to /ge
n e ra l y técnico de T arragona, con el haber 
aniuvli que actualmente d isfru ta, habiendo 
dispuesto S. M. que la Cátedra de igual 
asignatura que como consecuencia de este 
nombramiento resulta vacante en el In s ti
tuto de Las Palm as se anuncie para su pro
visión al turno que corresponda.

De Real orden lo' comunico a V, I. para 
su conocimiento y demás efectO'S. Dios 
guarde a V, I, muchos años. M adrid, 17 de 
Junio de í 919.

S ILIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M éritos y servicios de D. M anuel Gómez 
Fantova,

Licenciado en Ciencias,
D octor en Medicina.
Catedrático num erario de la* asignatura 

en virtud de oposición y por Real orden de 
6 de Abril de 1917.

Es autor de una obra favorablem ente in
form ada por el Claustro del Instituto de 
Las Palm as 3* de otra sin informe.

con arreglo  a lo dispuesto en el articulo 
13 de! Real decreto de 16 de Dicieinbre de 
1910 y Real orden de 27 de Noviembra 
de 1916, la provisión de un-a plaza de 
Profesor de entrada de las enseñanzas del 
cuarto  grupo^ D ibuje lineal, Industria l y 
arquitectónico, E stereotom ía y construc
ción, vacante en la Escuela Industrial y 
de A rtes y Oficios de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 17 de 
Junio  de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

A rfa se

H S B I M Í O  DE A B ÍS O T !!E S T (B

limo. S r . : V isto el expediente de con
curso preyio de traslado para proveer la 
Cátedra de M atem áticas del Institu to  ge
neral y técnico de Mahón, y teniendo en 
cuenta que no se ha presentado ningún 

I aspirante,
S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido a bien 

disponer que se declare desierto  el refe
rido concurso.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y demás efccíos. Dios g u a r
de a V. I. muchos años. M adrid, 17 de 
Junio  de 1919,

SILIO
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

limo. S r . : V isto el expediente de con
curso previo de traslado para proveer la 
C átedra de Latín del Institu to  general 7 
técnico de Jaén, y teniendo en cuenta que 
no ha presentado ningún aspirante,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se declare desierto  el refe
rido concurso.

De R eal orden lo digo a V, I. p ara  su 
conocimiento y  demás efectos. Dios g u a r
de a V. I. muchos años. M adrid, 17 de 
Junio  de 1919,

SILIÓ
Señor Subsecretario  de este M m is te r^

limo. S r . : S. M, el R ey (q. D, g.) ha te
nido a bien disponer se anuncie al turno 
de concurso, entre A yudantes m eritorios,

R E A L  O R D E N  N UM . n o

P or Real orden  ̂ núm ero 102, inserta  m  
la Gaceta d s  M ad rid  correspondiente al 
día 29 de Mayo último, se dispuso la sus
pensión de autorizaciones de exportación 
de aceites de oliva desde aquella fecha 

I hasta el día i.® de Julio  próxim o, en que 
I preoeptivamente habrían de reanudarse; 
I pero habiendo, llegado a es-te Ministerio 
i insistentes súplicas, expresadas unas por 
i escrito en razonadas instancias' y éxpues- 
I tas o tras verbalmente por num erosas Co’ 
I misiones de productores, almacenistas y 
I exportadores de aceite de oliva, quienes 

fundadam ente a leg an :
a) Que al am paro de! régim en de ex

portación establecido 'u ltim aron ' contratos 
con el E:?ctrariiera, cuyo cumplimiento 
exige una rápida resolución de las solici
tudes de autorización que presentaron an
tes de la ipublicación de la Real ordei^ 
mención a da y po s terior mente.

b) Que en .la confianza de que M.ales 
auto-rizaciones serían concedidas, comen
zaron a preparar la  ejecución de los con
tratos arriba aludidos, mandando las mer
cancías a Jos muelles y tomando fletes en 
barcos que precisám ente deberán tocar en 
puertos españoles duran te  la últim a decena 
del izresente mes de Junio.

í;) Que de no autorizarse las exporta- 
¡ C lo n e s  que tienen solicitadas antes de la 
i fecha en que lian, de reanudarse, o sea el 
I 1.0 de JiLio, su frirán  irreparables perítí^ 
ií dos, no sólo porque la m ercancía en eí 
I muelle devenga co.stosas estadías y I peligro de graves detrim entos a  causa dc5 
I calor, que reseca lo*s bocoyes, producién- 
I dose derram es considerab;^s, sino también 

porque ai no aprovechar los fletes contra
tados y pagadas perderán el tiempo, factor 
interesante en el comercio, y el importe d® 
LOS fletes, que sólo son utilizablcs en el 
barco y viaje expresam ente convenidos.

Considerando atendi.bles las razones ex
puestas y estim ando que, 'por equidad y en 
evitación de los graves perjuicios que se 
in ^ c a n , es justo  anticipar unos diaíS h s
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concesiones qae liabríán de otorgarse el 
I® de Julio  próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

x.o Que por la Comisaría general á t  
Abastecimientos de aceites se tram iten y 
poíigaii en condiciones de resolución, con 
k  urgencia que el caso requiere, los ex . 
pedienles de exportación de aceite de oli
va que ac tua toen te  se encuentren en este 
Ministerio, de tal form a que a] día siguien
te de la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de M adrid se dé principio a la 
firma de las correspondientes autorizacio
nes y  siempre por riguroso tu rno  de en 
trada,

2® Que para los efectos de] actual ré
gimen de exportación de aceite de oliva se 
adelante la fecha del día i.® de Julio  a !a 
anteriormente citada en el articulo prece- 
dente.

De Real oJ'dén lo digo a  V. I. para su 
iamediato cumplimiento. Dios guarde a 
V, I. mucshos años, M adrid, 19 de jun io  
de 1919.

M A E S T R E

Señor C o m í general de A bastedm íen- 
tos de aceites.

■ I S T R »  CESTB 

«M srati»  m  e s t w

B m B E C H B r m m

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El ^Cóiijsul de E'Spaña en k  Habana 
participaba este M inisterio  el fallecim ien
to deil súbdito esipañol Benito B arca íl y 
Vicén, ocurrido en la ciudad de Santiago 
de las Vegas, en un solar situado en la 
calle Ocho, esquina a Tres. El finado pa. 
recía tener unos sesenta años, .era de esta
do saltero y vecino de dicha ciudad.

Madidd, 16 de Junio de 1919.—Ef Sub
secretario, E , de Palacios,

m 0MCÍÁ

TíTULOÍS ded reino

li^on José M aría Bermódez de la Puen- 
te Varela y^ Bermúdez ha solicitado en 
este M inisterio  la rehabilitación del titulo 
de Conde de .Gástelo, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 9.® del Real 
d«oreío de ^  de Mayo de 1912 se señala 
<! p]aaOb de quince ^ partir de la
publicación para  que, dentro del mistiia, 
aquellos a quioncs conviniere puedan hacer 
qso d'o su derecho en rek c ió p  con el ti
tulo «xpresadü.
, Madrid, 16 de JunJo de 1919.

^ i^E o c í© w  ©swEiíAa. m  t o g  ^ s o i s -  
t r o s  Y OSL WOTARIAOO

Se halla  vacante, por fallecimiento del 
que la servía, una plaza de 

Médico propietario  del R egistro civil del

proveerse por concurso de antigüedad y 
consiguiente lugar en el Escalaión entre ' 
todos los Médicos propietarios del Registro  ̂
civil de aquella ciudad, con arreglo al nú- ( 
mero 3."* de la Real orden de 27 de Julio 
de 1917.

Los aspirantes- élevarán su s s licitudes 
al M inisterio de G racia y Justicia, por 
ccwnducto de esta D irección General, den
tro  dcl plazo de diez días naturales, con
tados desde el' siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta de Ma
d r id ; advirtiéndoje a los interesados que 
con arreglo  a la Real orden de 15 de Fe
brero de 1918 cada uno puede solicitar no 
sólo la vacante anunciada, sino las que 
calcule que puedan resu ltar de la provi
sión de aquélla y a conaecuencia de las 
o tras solicitud es, y en tal caso expresarán 
■0I orden de preferencia que otorgan a ca
da una de las que soliciten.

Madrid^ 13 de Jun io  de 1919.—^El D irec
tor general, Em ilio Diez de Revenga,

T M N á i

«gCREIARLA

R eligión los pleitos incoados ante la
Sala de lo Coniencioso-admmistraiivo»
Pleito  número 2468.—-D oña Cayetana 

Pascual O ntin con tra  la Rea-i ordeai expe- 
ü..váa por el MmiMerio de Gcibernacion en 
26 de M arzo de 1919, sobre derecho a 
pensión corno viuda de D, Rabio G rim ueta/ 
AUMci-onario de la- Diputacióai proYinciai 
t M adrid) y

N úm ero 24Ó9. — Don Saturio Plan- 
chueio i\n-oz contra  la Reai orden expe- 
Oiida por ei M uusiterió d'e ia Guerra en 26 
de Marzo de 1919, sobre abo.no de tiempo 
pOT servicios en cam paña (M adrid).

N útnero 2470.-—-Don Rornuaicio M iranda 
Sanz contra ia  Real onaen expeci.da por el 
M inisterio de Fom ento en 10 de Enero 
de 'I919, sobre aesiinae aei rnonie *'Rii- 
¿¡andiais de N avacedón '’ (Segovia).

N úm ero 2 . 4 7 1 . Compañia M inera San 
Luis coimra la resoiuc.on üe la Dirección 
d'e O bras públicas del M inisterio de F"o- 
mentó en 7 de Febrero  de 1919, sobre 
concesión a D. Elpidio Bartolomé del 
aproveciiamiento de óüoo iiu'os ae agua 
por sagundo dej río C arrión  (Bilbao).

Número 2.472.—Don Manuel Rubín de 
Celis y otros contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Flacienda en 20 de 
Febrero de 1919, sobre percibo de haberes 
correspondientes a la clase y categoría a 
que se consideran con dereclio (Aia»arid).

N úm ero 2473.—Don Cayetano Ortiz y 
C orral contra la Real orden expedida por 
el Mínisteri-o íle Instrucción Pública en 
22 de Febrero  de 1919, sobre creación de 
plazas die M aestros en M adrid, con me
nos de 3.000 pesetas de sueldo (M adrid).

N úm ero 2474.—Don A ndrés (jonzález 
M elgares contra la E eaj oirden expedida 
por el M inisterio  de M arina ^n i .‘- de 
M arzo de 1919, sobre su pase a la reser
va (C artagena).

Núlmero 2475.—Don M iguel M artín Cor
dero y otros contra la Real orden expedi
da por ©1 M ím sterio de Fomento en 27 
de F ebrero  de 1919 sobre responsabilidad 
del pago de pesetaa, intereses legales y 
gasto® del expediente, a los Alcaldes y 
A dm inistradores de Pósitas de Ayamonte 
(Huelva).

 ̂ Número 2.47Ó—Don Vicente Pérez M ar
tín contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Fom ento en i'; de Febrero

zaciones por supuestos abusos y daños 
en al aprovechaan.ento del monte “ Dehe
sa de la G arganta ” de los propios de 
El E sp inar (M adrid).

N úm ero 2.477—D cña Juana Gil M artí
nez y otros contra las Reales órdenes 
expedidas por ei M inisterio de Fomento 
en 9 de Jum o de 1914 2Ó de (Jctubre de 
1917 y 9 de Agosto de 1918, sobre deslin
de del monte " S 'e r ra  de E sp añ a” de los 
propios de AHiama (M urcia).

Número 2.478—Compañía de los F erro
carriles Andaluces contra las Reales órde
nes expedidas por el M inisterio  de Fo
mento tn  27 de Abril y i."" Mayo de 1919, 
sobre tra.nsporte de m inerales de la So
ciedad The Alquico, Soria M iring y N ue
vo Alquice, sin el recargo del 15 por 10a

Número 2479.—Don M anuel iglesias y 
otro contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de Fomento en 5 de Soptiem - 
bre de 1918, sobre supuesta apropiación  
de terrenos en un monte de utilidaíd' pú
blica (Cor uña).

Nú.jnero 24¿^.—Sociedad Viuda e H ijos 
de Francisco Pérez contra acuerdo de l i  
D irección de A duanas M misterio de H a
cienda^ en 26 de Febrero y 4 de A bril 
do 1919, sobre impuesto de consumo inte\ 
rio r de cerveza, corresíx>nidiente a los me-« 
ses de Noviembre dte 1918 y E nero  de lo io  
(Bilbao).

N úm ero 2.481.—Don Manuel G uerra H i
dalgo contra la Real orden expedida por 
el M inisterio de Hacienda en 17 de Febre
ro de 1919, sobre cobro de créd:tos por 
anticipos hechos por oficiales del E jérc i
to para necesidades de las fuerzas a su 
cargo (M adrid).

Número 2482.—Sociedad Bloch H erm a
nos con tra  acuerdo de la Dirección gene
ral de Gontribuciones, M inisterio de H a 
cienda, notificada en 24 de MarÍEo de 1919, 
sobre_ cefraudación de la contribución in
dustrial (B arcelona).

 ̂N ú n ero  - 2 4B3.“--Sociedad Agencia M a 
rítim a C erra contra las Reales órdenes ex
pedidas por el M inisterio de M ar.na de 
21 de M ayo y 2 de Junio de 1919, sobre 
adquisición del vapor Firata (Asturias).

N úm ero 2,484.—Compañía M .pera San 
Luis, contra resolución de la Dirección 
de O bras Públicas, Ministerio de Fomento, 
en 17 de Marzo de 1919, sobre concesión 
a D. Elpidio Bartolomé del aprovechamien
to de 4.000 litros .de agua por segundo Je  
los ríos A ruz y Carrión (Bilbao).

Número 2.485—D. M anuel T rigo  P e
rales, contra la Real orden expedida por 
el M inisterio de Instrucción Pública en 
29 de Diciarabre de 1918, sobre su a-s- 
censo a la categoría de i.ioo pesetas (Za
ragoza).

.Núipero 2486.—D. Ju lio  López Gómez, 
contra las Reales órdenes expedidas por 
el M inisterio de M arina en 25 de M arzo 
y 9 de Mayo de 1919, sobre su baja en 
el Ejército como Sargento de Jmfantería 
de Mqj'ina (M adrid).

2.487.r-D Gregorio Roncero y Orgaue-^ 
ro contra la Reab orden expedida por c! 
M inisterio de Gobernación en 11 de M ar
zo de 3919, sobre suspensión de un acuer
do de la 'Diputación provincial respecto d  
pago de una pensión a  p .  Modesto Moy^ 
rón (M adir id)

Número 2 4 ^ .—D. Juan V itórica y Ca- 
5U80 contra la Real orden expedida por 
el M inisterio de Gobernación en 14 de 
Marzo de 1919, sobre expropiación forzo
sa de la casa núm 4 d'e la caJle de N i
colás* M aría Rivero (M adrid).

Número 2.489. Doña Dolores M unsuri 
Fresno, contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Gobernación en S 
de Fehrpm  ríf* toto cnKri!» ríiprfkrinr» o r\an
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Bazán, Farm acéutico que fué de Mogeu- 
te (V alencia).

N úm ero 2.490.—D César Cort y Botí, 
contra U Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 19 de 
Abril de 1919. sobre nombraimiento para 
fo rm ar parte del T ribunal en las oposicio
nes para proveer plazas de Profesores 
A uxiliares de Fleo tro tee ni a y M áquinas, 
etcétera (M adrid).

Númiero 2491.—D. D em etrio Casañé y 
Perreras, contra las Reales órdenes ex 
pedidas por el Minisitefio de la G uerra 
en 20 de M arzo y 19 de Mayo de 1909, 
sobre rescisión de contrato  para sum inis
tro de m antas (Patencia).

Lo que en cumplimiento del artículo  
36 de la ley Orgánica de esta Jürisdic- 
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechois que en el referido 
artículo se mencionan. M adrid ló de Ju 
nio de 1919.—El Secretario Decano, jú lk ) 
del V illar.

DSRECCION GENERAL DE NAVEGACION 
Y PESCA MARITIMA

H abiendo sufrido extravío  el nom bra
miento de prim er M aquinista naval de la 
M arina m ercante, expedido por esta D i
rección G enetal en 25 de á p tie m b re  de 
Ip il , a favor de D. Ram ón A rtaza y Za- 
bala, de la inscripción m arítim a de B il
bao, y estando legalmente comprobado di
cho extravío, he venido en disponer que 
Se anule el título o rig inal y que se pro
ceda a expedir d  correspondiente dupli
cado.

Lo que se. participa por medio de este 
aviso, para  conocim iento de, los Coman
dantes de M arina de los puertos¿

M adrid, 31 de Mayo de 1919.—El D irec
to r general de N avegación y Pesca M arí
tima, A ugusto Duran,

MÍSíSTEiiíi m Mcmu
D9REC080N QEI^ERAL DE CONTRIBU

CIONES

P o r el M inisterio  de H acienda, con fe
cha ó del actual se ha dictado la Real 
orden siguiente:

limo. S r . : V ista la  instancia que a este 
M inisterio dirigen once expendedores de 
tabacos de la G>mpañía Arrendataria en 
Logroño, en súplica de que se les condo
nen las cuotas de los anos 1917 y 1918 y 
multas que en 'diligencias de ocultación 
les han sido liquidadas por la Inspección 
de H acienda en aquella provincia-:
. R esultando que con fechas 7, 8, 9 y  10 
de A bril del año corrien te  un funciona
rio -de la Inspección levantó actas de ocul
tación a los expendedores de tabaco-s y 
timbres en aquella cap ita l por eíl supuesto 
ejercicio de las industrias de venta de pa
pel de fum ar y  de papeil de cartas y a l, 
gunos otros objetos de escritorio  du ran te  
los años 1917  ̂ 1918 y co rrien te  de 1919, 
clasificánidoles por am bas industrias en 
la Sección prim era de la T a rifa  5* ; la 
prim era de ellas por el epígrafe 12 de la
I.® clase, y la segunda por. el núm. 22 de 
la clase 2.*:

Resultando que dentro del plazo regla
mentario de lois cinco días los inculpa
dos presentaron los partes de alta  a jus
tados a la clasificación hecha por la Ins»

pección; y que en este estado las diligen
cias, y pendientes aún de ser iiutírveii.das 
y notificadas las liqu.daciones respecti
vas, se han recibido en la Dirección ge
neral de Contribuciones por haberlas pe
dido al Delegado de H acienda en 29 de 
Abril último para proveer lo que corres
ponda en dicha instanc.a:

C onsiderando que la venta de objetos 
de escritorio que en seis establecimien
tos o estancos eíecíúan 'los expendedores 
de tabacos a que se refieren los adjuntos 
expcdíenítes o  mejor dicho diligencias de 
ocultación, está coi.ripreudi,cia en el epí
grafe  18 de la clase 8.“ de la T arifa  1 “ 
por realizarse en tienda, no procediendo 
por ello la clasificación por el num. 22 
de la segunda ciase de la T a n fa  5.“ in
dicada por la  Insipección provincial, ya 
que para  ser aplicada esta T a riía  a la 
industria de que se tra ta  tendría necesa- 
ria-nvente que ser e jercida en portal o 
puesto fijo, segiin se previene taxativa
mente en el expresado núm 22. circunS'^ 
tancia que no concurre en ninguno de 
los locales de referencia, pues todos ellos, 
o sean las expendedurías; se encuentran 
situadas en tiendas, según se desprende 
del contenido de las mencionadas actas:

Considerando que, como consecuencia de 
este erroiT padecido por el funcionario Ins
pector, se deriva ©1 padecido por la Ad- 
minis«tración de Contribuciones al supo
nes a los inculpados obligados tributar 
por la venta' de paipel de fum ar en el nú- 
mieró 12 de la i.® clase de la T arifa  5.®, 
por el cual no procedería que lo hicieran 
por separado de la de objetos de escri
torio, en razón a que la venta de aquei 
artícullo se halla consignada en el nume
ro 16 de ia  clase 12 d^ la T a n ta  i.“, es 
decir, en clase inferior a la de venta vle 
objetos de escritorio, y, por consiguiente, 
al tener que tr ibu ta r por la cuota mayor 
o -sea la correspondiente a esta industria 
clasificada en la clase 8.® se hallan exen
tos de contrilniir por la de la clase 12. 
por conres5>onder ambas industrias a la 
T arifa  i ® y ejecerlas en un mismo local, 
pues así lo preceptúa el artículo 17 del 
Reglam ento de la  Comribución indus
tria l :

Considerando que si bien los inculpa
dos estaban incursos (aunque solo como 
ocultadores por haberse dado de alta den
tro del plazo que se les fijó en el alta) 
en las responsabilidades señaladas en los 
artículos 172 y 181 del Reglamento de In 
dustrial, toda vez que habían dejado in
cumplida la obligación que. determ ina el 
artículo 115 de presentar en un plazo de 
diez días con antelación al comienzo del 
ejercicio de la industria las declaraciones 
de ak a  cor,respondientes en aquella Ad
m inistración de Contribuciones, es de te- 
*ner muy én  cuenta que, en caso análo-go, y 
con ocasión de una instancia fonnulada 
por varios expendedores de tabacos de 
e&ta Corte, s>e les concedió por Real o r
den de 17 de E nero  últim o un plazo pru
dencial para que pudieran realizar o re ti
ra r las existencias de artículos de escri
torio  que poseían para la venta en sus es
tancos, y si esta gracia les fué otorgada 
a los expendedores de tabacos de M adrid, 
por atendibles motives de equidad como 
en el caso presente existen las mismas ra 
zones que aconsejaron tal concesión, debe 
hacer extensiva a los expendedores de ta 
bacos de Logroño así como también a los 
de o tras provincias que se hallen en igua
les circunstancias,

S M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo pip'puesto por la Dirección ge
neral de Contribuciones, se ha serv 'do re
solver se dejen sin efecto los expedentes 
instruidos a los citados expendedores y

que se les invite para que en el plazo de 
veinte dias, cornados desde el siguiente 
al en que por la Adrninistración de Con
tribuciones de aquella provincia se les no
tifique esta resolución, retiren de sus es
tablecimientos el papel de cartas y demas 
objetos de e^ícritorio que lengan para la 
venta, previniéndoles que, de no hacerlo, 
quedarán sujetos al pago de la respectiva 
cuota de ja clase 8.“ de la T arifa  1.“, des
de I.® de ju lio  próximo, si continúan ejer- 
ciéndo dicha venta cualquiera que sea la 
cantidad y clase de d chos objeios y a 
las consiguientes responsabilidades si no 
se dieran de alta oportunam ente en la 
indicada industria ; y advertm cs propio 
tiempo a aquellos estanqueros a quienes 
no convenga tribu tar por la referida cla
se 8.® de la T arifa  i que deberán pro
veerse de la correspondieiúe patente del ■ 
actual ejercicio por la venta del papel de 
filmar que expenden, por estar com pren 
dida en el número 12 de la prirr.tera clase 
de la T arifa  5.“ Es también la voluntad 
de S. M. que la presente resolución se 
considere de carácter general para si 
aplicación a los expendedores de tabacos 
que se hallen en caso análogo. ”

En su vista esta D ireccón  general ha 
acordado que por esa Delegación de H a
cienda se cuide de la pronta inserción de 
la citada Real orden en el Bolelin Oficial 
de esa provincia y que se interest del se
ñor R epresentante de la Compañía A rren
dataria de Tabacos en esa proviuciá se 
haga saber a todos los expendedores lo 
que en la Real orden se dispoiie, pues' 
una vez transcurrido  el plazo de los vein
te dias, se procederá reglam entariam ente 
contra los que ejercieran industrias sin 
haberlas declarado.

M adrid 17 de Junio  de 1919.—El D irec
tor general de Contribuciortes, Ramón 
Baeza,
Señor Delegado de H acienda éh la pro

vincia de...

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Relación de los Jefes de Negociado y O fi
ciales del Cuerpo de Aduanas qwc, por 
Real orden de esta fecha, han sido as^ 
cendidos en turna de elección por ocu
par el número uno de sus respectivas 
escalas:
D. Primih’vQ Cailzado y Merino, a Jefe 

de Negociado de segunda clase.
D. Pedro Ruiz Varona, a Jefe  de Ne

gociado de tercera clase,
D. José Orúe y Guzmán, a Oficial de 

segunda clase.
Lo que se publica en cumplimiento de 

lo’ dispuesto en el artículo iQ del vigente 
Reglam ento de] Cuerpo de Aduanas.

M adrid, i8 de J u n ó  de 1919.—El D i
rector general, Luis Montiel.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas difrante la segunda quin
cena de M ayo IQÍ9.

Pesetas.

CESANTIAS

Excmo. Sr. D. Joaquín Sal vate- 
lia y Gibert, M inistro que ha? 
sido de la Corona. Se le de
clara con derecho al haber de 
cesantía de 7.500 pesetas anua
les, por M ad rid ....,.,........   7.500.00
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Pesetas.

JUBILACIONES

Excmo. Sr. D. Antonio Lópex 
Muñoz, ex M inistro a r la- Co
rona y Catedrático del in sti
tuto del Cardenal Cisacros. Se 
le declara con derecho al 

haber pasivo anual de lo.ooo
pesetas, por M adrid .................. 10.000,00

Excmo. Sr. D. Luis Polo de 
' Bernabé y Pilón, Em bajador 
E xtraord inario  y  Plenipoten
ciario que ha sido ue España 
en Berlín. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 10.000 pesetas, por Madrid. 10.000,00 

D. Valentín Acevedo y Calleja,
Catedrático num erario del 

Institu to  de Oviedo Se le de
clara con derecho al haber pa
sivo anual de 9.600 pesetas 
4/5 de 12.000, por O viedo....... 9.600,00

D. M ariano Aguas Monreal, Ca
tedrático num erario del Ii..- 
tituto de Badajoz. Se le de
clara con dereclio al haber pa
sivo anual de 7.600 pesetaj,
4/5 de 9.500, por Badajoz... 7.600,00 

D. M atías López Peralta, Jefe  
dê  Negociado y Contador pri
mer '  del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se le declara con 
derecho a] haber pasivo anual 
de 6.400 pesetas, 4/5 de 8.000,
por M adrid ..   6.400,00

D. H eliodoro Ardison y V iz
caíno, Oficial de A dm inistra
ción de prim era clase en el 
T ribunal de Cuentas del Rei
no. Sé le declara eon derecho 
al habeí" pasivo anual de
4.000 pesetas, 4/5 de 5.000, por
M adrid  .............................  4.000,00

Manuel Rey Fernández, Po-rte- 
ro mayor del Tribunal Su
premo. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 3.200 pesetrs, 4/5 de 4.000,
por M adrid  ......................  3.200,00

D. Guillermo Vélez y Escude
ro, Oficial segundo del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara 
con derecho a*l haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas, 4/5 d i
4.000, por Falencia  ....  3.200,00

D. Francisco M artínez Marzal,
Oficial segunao del Cuerpo 
de Telégrafo'S. Se le declara 
con derecho 1 haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 4/5 d i
3.000, por Valencia................... 2.400,00

D. Silvano García González y
G arcía Lomas, A uxiliar d^ 
te r :e ra  clase en el M inisterio 
de Instrucción Pública y Be
llas Arles. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1.500 pesetas 3/5 de 2.500,

■ por M ad iid ...............    1.50000

Pesetas.

Im portan las jubilaciones. 57.00000

< ÉEMUNEtl.ATGRIAS 

D. Em ilio C asariega y GaVol, 
Subdelegado de Farm acia que 
ha sido en Vivero provincia 
de Lugo. Se le declara con de 
recho al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, por Lugo, 
concedida por el M inisterio 
de la Gobernación por Real 
orden de 25 de Abril de 1919.

p e n s io n e s  v it a l ic ia s  d e l  t e s o r o  

Doña R osario Bornás y Caba

llero, huérfana de D. Ga
briel, Inspector general de 
segunda clase que fué del 
Cuerpo de ingeniero  de Mon
tes. Se le declara con dere
cho a la pens.ón del Tesoro 
de 2.250 pesetas, por N avarra. 

Dona Ana Crespo y Herrero, 
viuda huérfana de U. Gre
gorio, Jefe de Negociado de 
prim era clase del Cuerpo de 
A duanas. Se le declara con 
derecho a la pensión del T e
soro de 1.500 pesetas por Ma
drid ........... ...... ..........

Doña Carmen Riaño López, 
huérfana de D. Rafael, je fe  
de Negociado de segunda cla
se que fué en la Dilección Ge
neral de la Deuda, Se le de
clara con derecho a la pen
sión del Tesoro de 1.250 pe
setas, por M ad rid .................

Doña Carmen de León y Dorti- 
cos, viuda huérfana de don 
Carlos, je fe  de Negociado de 
segunda clase, Jefe  económi
co que fué en M atanzas. Se le 
declara con derecho a la pen
sión del Tesoro de 900 Pe
setas, por M adrid...... .

PÉN SI ON DEL ESTADO

D. Juan Escobar y Caiitaléjo, 
Médico titu lar de Asombra
das (Segovia). Se le declara 
por Real orden del M iniste
rio de la Gobernación con de
recho a la pensión del Estado 
de r.ioo pesetas anuales, de 
feha 25 de Abril de 1919, co
mo im posibilitado con moti
vo de la última epidemia g ri
pal, por Segov ia ...., ........

1.500,00

800 DO

1.250,0c

900,00

5,900.00

1.100,00

PENSIONES DEL MONTEPIO

Doña P lácida Zam brana N a
varro, viuda de D. Antonio 
B alado y F reire, MacerO' 
quinto del Congreso de los 
D iputados. Se la declara con 
derecho a la pensión de Mon^ 
tepio de M inisterios, por M a
drid, de ........................  750,00

Dona M aría P ira la  y Alcaín, 
viuda de D. M anuel Feltrer 
y M untión, R edactor del 
Diario de l.*̂ s Sesiones del 
Senado. Jefe de A dm inistra
ción civil de tercera clase. Se 
la declara con derecho a la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por M adrid, de... 2.000,00

Doña Cesárea Santos y López, 
viuda de D, Pedro Felipe 
Cañete Moreno, Oficial ter
cero de A dm inistración ci
vil, A uxiliar quinto de la Se
cretaria  del M inisterio de 
Fomento. Se la declara con 
derecho a la pensión de Mon
tepío de M inisterios, por Ma
drid, de..................... ’ .................  833.33

Doña Angela P ielur García, 
viuda de D. Francisco Ar- 
time Pérez, A spirante que fué 
de la clase de prim eros de la 
Secretaria del M inisterio de 
Fomento. Se la declara con 
derecho a la pensión de Mon-

2.250,00

tcpío de M inisterios, por Co-
ruña, de  ............................

Doña M aría de Lourdes, doña 
M aría Manuela y D. F ran 
cisco de Paula M ifsut y Ló-., 
pez, huérfanos de D. F ran
cisco de Paula, M agistrado 
que fué del T ribunal Supre
mo. Se les declara con dere
cho a la pensión de Monte
pío de M inisterios, por Ma
drid, de  .............................

Doña M.*!ri,ía del Carmen García 
Bache, doña M aría del C ar
men, doña M aría del P ila r 
y D. José Gallego García y 
doña Teresa y D. Fernan
do Gállego y Rivas, viuda la 

. prim era y huérfanos los de
más de D. Tomás M artín 
Gállego y P arra , Jefe de 
A dm inistración de segunda 
clase, Oficial tercero de la 
de segundos de la Secretaría 
del Congreso de los D iputa
dos. Se les declara con de
recho a la pensión de Monte
pío de M inisterios, por M a
drid, de„  ................ .

Doña C atalina M olinero de 
Blas, viuda de D. Francisco 
Sáinz Rojo Jefe de Prisión 
de partido de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones. Se la de
clara con derecho a la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por M adrid, de ..................

Doña M atilde M iralles B ata
nero, viuda de D. Ramón Bi
biano H ellin, A dm inistrador 
de H acienda de Fernando 
Poo. Se la declara con dere
cho a la pensión de Monte
pío de Oficinas, por M a
drid , de......................................

Doña Ana Pascual Crespo, 
huérfana de D. A lejandro, 
Oficial de segunda clase de 
H acienda. Se la declara Con 
derecho a suceder a su ma
dre doña Tom asa Ana Cres
po y López, en. el disfrute 
de Ja  pensión de Montepío de
Oficinas, por M adrid, de.......

Doña Leonor Conde D iczquija- 
da, viuda de D. Lorenzo Fc- 
rre r Aulet, Oficial de quinta 
clase que fué de Hacienda. 
Se la declara con derecho a 
la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Falencia, de.... 

Doña Buenaventura del Río y 
Pozas, viuda de D. Juan Bau
tista de U riarte  y Eizaga, 
Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos. Se la declara 
con derecho a la pensión de 
Montepío de Correos, por
Vizcaya, de................. .......

Doña Lutgarda Illán García, 
viuda de D. Francisco Me- 
seguer H ernández, T orrero  

mayor de Faros, jubilado. Se 
la declara con derecho a la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por M urcia, de  .

Doña Angela Racamonde y Ro
dríguez, en solicitud de pen
sión para ..i y su herm ana 
doña María^ que representa 
como apcxierada, huérfanas de 
D. José Racamonde y Gutié
rrez, Oficial tercero del Cuer
po de Correos. Se las declara

Pesetas.

666,66

3-500,00

2.000,00

37500

750,00

750,00

550,00

950,00
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00n d^recjio a la pensión de 
Montepío de Correos, por
M adrid, de......................    750,00

Doña Isabel Vega y Sánchez, 
viuda de D, Baldotnero Sáez 
Sánchez, Abogado Fiscal que 
íué de la Audiencia de B ar
celona. Se la declara con de
recho a la pensión de Monte
pío de M inisterios, por Sala-
mane a, de    ..................  a .250,00

Doña Consuelo Fernández y 
Fernández Tresquerra, doña 
M aría del Consuelo,, doña 
Ju lia  y doña M aría N ativ i
dad Gil y Peralta , viuda y 
huérfanas, respectivamente, 

de D. E nrique Gil y P era l
ta , Jefe de N egociado de se
gunda clase del Negociado de 
Em igración. Se las declara 
con derecho a la pensión de 
M ontepío de M inisterios, por ,
M adrid, de...................     1.750,00

Doña M aría de los Angeles 
López Cuesta, viuda de don 
Ramón M oran U rdangaray,
Topógrafo aux ilia r , tercero 
de Geografía Oficial quinto 
•de A dm inistración civil. Se 
!la declara con derecho a la 
pensión de Montepío de M i
nisterios, por Oviedo, de  500,00

Doña Julia Bastos A usart, v iu
da de D. Jesús Sopeña A tien- 
za. Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Irigeni.,ros Geó
grafos, Oficial prim ero de 
A dm inistración civil. Se la 
declara con derecho a la pen- 
>sión de. Montepío de M inis-
terior, por M adrid, de   1.000,00

Doña M aría de la P resen ta 
ción Rodríguez López, huér
fana de D. Federico R odrí
guez Vicentell, Mozo segun^ 
do que íué del Congreso de 
los D iputados. Se la declara . 
con derecho a suceder a su 
madi:^ doña G regoria López 
Malo en el disfrute de la 
pensión de. Montepío de M i
nisterios, por M adrid, de.??,, 583,33

Doña M aría L uisa López A ran- 
da y Moreno Nie!>), huérfana 
de D. Ildefonso, • M agistrado 
que fué del T ribunal Supre
mo. Se la declara con derecho 
a suceder a su m adre doña 
M argarita  Moreno N ieto en 
el disfrute de la pensión de 
M ontepío de M inisterios, por
M adrid, de..  ..........    3.500,00

Doña M aurícia y doña Felici
dad San tam aría  y Galicia, 
huérfanas de D. Ekiuardo,
Caíedrátfco deil In stitu to  de 
Lugo, Se,' las declara íx>n de
recho a suceder a su ma.dre 
doña Luis'a Galicia Ibero en 
el disfrute, d e ' 'la pensiódx 
Montepío de Oficinas, por
Lugo, d e      ................... 1.500,00

Doña Josefa Fernáiídez vktda 
de D. ManucJ M ontes Rubio,
Jefe de P risión  de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones,
Se la declara con derecho a 
la pensión de Montepío de 
Oficinas, par Badajoz, de.....,, 375,00

Doña Herminia C astro F ernán 
dez,^ huérfaria de D. José,
Oficial de quinta clase que 
fué de Hacienda, Se la de-

Pesetas.

d a ra  con derecho a la pen’* 
sión integra de Montepío de
Oficinas, por M adrid, de  375.00

Doña Juana Ncbot Baró, viu
da de D. José Armengol y  
M arroquín, Oficial de tercera 
clase que fué de Hacienda.
Se la declara  con derecho a 
la pensión de Montepío de
Oficinas, por Baleares, de  625,00

Doña M aría P. Rodríguez Gó
mez^ viuda de D. Ramón F i- 
guerola Lacostena, Oficial de 
segunda clase que fué de H a 
cienda. Se la declara con de
recho a la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Ovie
do de.................     625,00

Doña P etra  Ram írez López^ viu
da de D. Rufino E. Rodríguez 
M ontano, Oficial de segunda 
clase de H acienda, A rqui
tecto que fué de la Investi
gación de lia Coruña. Se la 
declara con derecho a la pen
sión de M ontepío de Ofici
nas, por Cáceres, de............... 75O>00

Doña M aría Benito Pereira, 
viuda de D. R afael Guerra 
del Río, Oficial de cuarta 
ciase de H acienda, Se la de
c lara  con derecho a la pen
sión de Montepío d© Ofici
nas, por Avila, de  ......    500^00

D oña P ila r González Llasera, 
viuda de D. A ntonio Simo- 
net Lombardo, Je fe  de A dm ir  
nis'tración de tercera clase 
que fué de H acienda. Se la 
declara con derecho a la pen^ 
sión de Montepío de Ofici
nas, por Albacete, de   i.5íX),oo

D oña E lv ira  A ndrade García, 
viuda huérfana de D. Anto
nio Lorenzo, Oficial de se
gunda clase-de Hacienda. Se 
la declara con derecho a la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas por M álaga, d e ....  750,00

Doña Dolores N olla Saiidoval, 
viuda de D. Ceferino Pérez 
M arín, C atedrático del Ins- 

. titu lo  de M urcia, be la de
clara  con derecho a la pen
sión de M ontepío de Ofici- . j
ñas, por M urcia, de.....   875,00 |

Doña Carmen d d  Río Grana- 1
dos, viuda de D. José V illa- !
m ondos As torga, Subdirec-t '
ío r de prim era clase, Admi
n is trador de la Prisión Cen
tra l de Figueras. Se la de
c lara  con derecho a la pen
sión de M ontepío de Ofici
nas, por Zamora, de...„.._  825.00

Dona M aría Corbi Órellana, 
viuda de D, Guillermo M en
tís M oragues, OficiaJ 
cuarta  clase que fué de H a
cienda. Se la declara con 
■recho a la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por V akn^
cía, de . . . . . .— '.......   500,00

Doña Dolores M argueta H er
nando, viuda de D. Augusto 
Z aira  Fernández, Oficial te r
cero m ecánico del Cuerpo 
de Telégrafo'S. Se la declara 
con derecho a la pensión de .
Montepío de Correos, por
M adrid, de ..........'i   550?00

Doña Consuelo, doña D olores 
y doña G regoria F e rre r Ai-_ 
gües. huérfanas de D. V icea-

Pesetas.

te, Oficial de prim era d a se  
del Cuerpo de Correos, m  
solicitud de pensión la  pri- , 
m era en nombre propio y las 
demás representadas por su 
tu tor D. Enrique F erre r A i- 
gües. Se las declara con de
recho a la pensión de Mon
tepío de Correos, por Z ara
goza, de......................    712,50

Doña G um ersinda Ramírez de 
A rellano y Dios, viuda de 
D. Pablo Itu rrioz de Au- 
Jestia, D irector de Sección 
del Cuerpo de Telégrafos, ju 
bilado. Se la declara con de
recho a la pensión de Mon
tepío de Correos, por M a
drid de  .......     1.425,09

Doña L uisa López Medina, 
viuda de D. Fernando A vi
les y Carreño, A yudante se** 
gundo de O bras Públicas,
Oficial prim ero de A dm inis- 
tración. Se la declara con de
recho a Ja pensión de Mon-^ 
tepío de Correos, por Alme
ría, de.......................     p50,oo

Doña Indalecia Albo y Gonzá
lez viuda de D, León Ju lio  
Juan  de Dios Fábregas Bru,
A uxiliar segundo del Cuerpo 
de T elégrafos. Se la declara 
con derecho a la pensión de 
Montepío de Correos, por
V izcaya, d e . . . . , ...........   95^,00

Doña M arcelina M oreno D a- 
miel, viuda de D, Cándido 
Peinador Vega, Oficial de 
cuarta  clase del Cuerpo do 
Correos. Se la declara con 
derecho a la pensión de Mon>-, 
tepío de Correos, por V alla-
dolid, d e . .. . . . . . . . . . ......... ........... 55000

Doña M atilde Rodríguez B rau
lio, viuda de D. A lvaro M ar
co Salvador, A yudante se
gundo de O bras Públicas,
Oficial cuarto  de A dm inistra
ción. Se la declara con dere
cho a la pensión de Monte
pío de Correos, por Casto-
llón, de........... ............................   550,00

Doña M arcelina M ontes Ro
dríguez, viuda de D. Loren
zo Gómez Lendínez, Oficial . 
de quinta clase del Cuerpo 
de Correos. Se la declara 
cqn derecho a la pensión de 
Montepío de Correos, por
Jaén , de ................................ .

Doña P ila r y doña Dominica 
Ab a Ide M endizábal, huérfa
nas de D. Andrés Abalde y .
Leirós, Sobrestante de Obras- 
Públicas, Oficial quinto de . 
Adm inistración. Se la decla
ra  con derecho a la pensión- 
de Montepío de Correos, por
Guipúzcoa, de  ..........   5S W í

D oña E lv ira  D íaz Pona], huér
fana de D. Salivador José,
T orrerq  mayor de Faros, ju 
bilado. Se la declara con de
recho a la pensión de M on
tepío de Correos, por M ála
ga, de ......................   7I W

D oña M argarita  S ilvestre Fei- 
¡ to, viuda de D. R icardo Mu-
I ñoyerro Sardina, Topógrafo
I aux ilia r segundo de Geogra-
f fía. Oficial tercero de Admi-
I H ktracióii Civil. Se la decla-
? ra con derecho a la petiiiióo
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de Montepío M inisterios, por 
^ íad rid , d e ..................   666,06

Im portan las pensiom s de M on
tepíos  .......     40 .236 ,66

3?>:MUNf;RAT0 RIAS

Doña E lisa  Cuesta  ̂ Sánchez, 
viuda de D, Lino E. Pérez,
Médico fallecido de epide
mia ; esta Dirección General 
ha acordado en el día de hoy 
expedir certificación hacien
do constar que el M inisterio 
de la Gobernación, por R eal 
orden de 15 de M arzo últim o 
se la concede la pensión re 
m uneratoria, por G uadala- 
jara, de  .......    1.100,00

Doña M aría de los Dolores 
Devesa V ilar, viuda de don 
A rturo  Patiño  y Castro, M é
dico titu lar que fue, fallecido 
de epidem ia; esta D irección 
General ha acordado en el 
día de hoy expedir certifica
ción haciendo constar que 1 
M inisterio de la Goberna-, 
ción por Real orden de 21 de 
A bril último Se la concede la 
pensión rem uneratoria, p o r  
M adrid, de   ........    i.ioopo

D oña M anuela Espinosa . Grl, 
v iuda .de  D. Jorge M artí P ú 
yales, Médico fallecido de 
ep idem ia; esta. Dirección Ge
neral ha acordado en el día 
de hoy expedir certificación 
haciendo constar que el M i
n isterio  de la Gobernación, 
por Real orden d t 15 de M ar
zo fiiltímo, ;-e la conceda la 
pensión rem uneratoria, por 
Logroño, de ................. .......  i.ico  00

Im portan las pensiones rem une
ra torios  ........ ............  3 .300 ,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Teodora Blanco M edía- 
villa, viuda de D. Plermene- 
gildo Chtíito M arcos, Peón 
cam inera de las ca rre teras 
del Estado. Se la declara con 
derecho a dos m esadas de 
Supervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por F a 
lencia ...............     121,65

Doña Avelina González R odrí
guez, viuda de D. C risanto 
A rias A lvarez Peón catni- 
nero  de las carre teras ded 
Estado. Se la declara con de
recho a dos m esadas de Su
pervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por Lu
go .............................................

Doña E loísa Alvarez García, 
viuda de D. Germán Fei"- 
nández Ai'anda, Celador del 
C uerpo de Telégrafos. Se la 
declara  con derecho a dos 
m esadas de Supervivencia, al 
respecto de 1.500 pesetas 
anuales, por S ev illa .....  250,00

Doña A gapita F rancés B lan
co, viuda de D. Luis Conde 
Pérez, Peón caminero de las 
ca rre te ras  del Estado. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de Supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua- ; 
les, por A v ila ......................................m ,6 6

Doña C atalina C am arero Lo
zano, viuda de D. Valentín^
A paricio Muñoz, Capataz de 
segunda clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 
Supervivencia, al respecto de 
ij2$o pesetas anuales, por .So
ria .. ..... ....................... . 208,32

Doña Perpetua Ibáñez Poza, 
viuda de D. A gapito M artíh  
Bello, Peón cam inero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de Supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por PM encia  ........ 121,66

Doña Dolores Jum illa y Tor- 
tajada, viuda de D. Manuel 
D igón A rias, Inspector de 
tercera clase del Cuerpo de 
V igilancia. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 
Supervivencia, al respecto de
3.500 pesetas anuales, por 
Barcelona ........................ —  583,32

Doña Francisca M artínez Gon
zález, viuda de D. Francisco  
González , Martínez^ Colador 
m arinero de la E stación  Sa
n itaria  del puerto de 'G arru 
cha. Se la declara con dere
cho a dos m esadas de Su- 
pervivciicia, al respecto óe
1.500 pesetas anuales, por 
A lm ería  ..... ........................  250,00

Doña Carmen Ruiz A rrabal, 
viuda, de D, F rancisco B a- 
rrionuevo A visbal Mozo del 
Lalm ratorio ‘ de M álaga, De
pendiente del Institu to  E spa
ñol de Oceanografía. Se la 
declara cón derecho a dos
m esadas de Supervivencia, a l ............
respecto de 1.500 pesetas
anuales, por M álaga  ..........  ,230,00

Doña Joaquina X am brot y Ro-
vira, viuda de D. V icente Ri- 
be^ y Banuiés, Pesador de la 
Aduauja de Port-Bou, Se la 
declara con derecho a do» 
mesadas de Supervivencia, ál 
respecto de 1.250 pesetas
anuales, por G erona..............   208,32

Doña Sofía Romero Simón, ’ ■-
viuda -de D. M anuel Galiver 
Vicente, V igilante de prim era 
clase del Cuerpo de Vigilain- 
cia. Se la declara con dere
cha a dos m esadas de super
vivencia, al resipecto de 1.800'

■ p'eseía-.s anuales;, por Casteílóin 300 ao 
D oña Ignacia Collado M artín, 

viuda de D. A ntonio Collado 
San Segundo, Peón 'can iínero  
de k s  carre te ras del Estado.
S*e la declara con derecho a 
dos m esadas de superviven
cia al respecto de 730 pese
ta s  a n u a l^ , por A v ila .......... 121,65

Doña F rancisca G arán Gomila, 
huérfana de D. Jaim e Garán,
Peón caminero de las carrete
ras del Estado. Se la d e 
c lara COTI derecho a dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por B aleares................. . I2i,l36

Doña Etelvina Rodríguez Tu- 
b k  huérfana de D. F ran 
cisco Luis Rodríguez, Ofi
cial segundo de la A udiencia 
de Pontevedra. Se k  decla
ra  con derecho a dos mesa

das de superviviencia^ al res
pecto de 1.500 pesetas anua
les, por Pontevedra...................... 250,00

Boi^a M aría Jesús y doña Pe
tra  A lcubilla y Viejo^ huér
fanas de D. Lorenzo Alcu
billa y O ntoria, Portero  
quinto d^ esta Dirección 
General. Se las declara con 
derecho a dos m esadas de su
pervivencia ai respecto de
1.500 pesetas anuales que de
berán percibir por mano de 
su tu tor D. Baldom cro Alcu
billa Ontoria, por M adrid  250,00

D oña Angela de Sousa y Jano- 
sa  y doña Teresa de Sousa 
y Jiménez, huérfanas de don 
E duardo de Sousa y M ihura,
Oficial de cuarta clase a  ex
tinguir^ de H acienda. Se lasi 
declara con derecho a dos me
sadas de supervivencia, al res'- 
pecto de 2.000 pesetas anua
les, por M ad rid ...........................  333;32

D oña Modes-ta Y agüe Antón, 
viuda de D, Aniceto M artín  
Madezuelo, Peón cam inero 
de las ca rre teras del Estado.
Se la declara con derecho a 
dos m esadas de superviven- 
cia", al respecto de 730 peseta»
anuales, por Segovia... 121,66

Doña V icenta Pérez A rranz; ^
viuda de D. A nacleto González 
Gómez, Peón-capataz de en
trad a  de las carre teras del 
Estado. Se la declara  con de
recho a dos m esadas de su
pervivencia, al respecto de 
1-003,75 pesetas anuales, por
Segovia  i............................     167,26

Doña M argarita  R iudavet Au- 
celler. viuda de D. Pedro 
Alas Fem-enías, Peón cam ine
ro  de las carreteras d d  E sta 
do. Se la declara con derecho 
a dos m esadas de superviven
cia, al respecto de 730 pesetas
anuales, por B alearas  121,66

Doña A níolina B orrega Re
medios. viuda de D. Epifanio 
C astellano H urtado, P e ó n  
cam inero d e  las carre teras 
del Estado. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por Cá-
ceres ..................................    121,66

Doña Piedad Palacios Landa- 
zuri, viuda de D. Luis Za
rate  del Rio, Oficial del 
Cuerpo de Prisiones. Se la 
declara con derecho a dos me
sadas de eupervivencia, ai \ 
respecto de 2.000 peseta#
anua/les, por Logroño   333^33

Doña Dolores 01 ivé G arrrgosa, 
viuda de D. F lorián  Galofré 
DiloH, Oficial segundo de 
Sala de la Audiencia pro
vincial de T arragona. Se la 
declara con derecho a do* 
m esadas de supervivencia, al 
respecto de 2.000 pesetas
anuaks, por T arragona 333jS^

Doña M aría Palau  Puig, viu
da. de D. Saturnino Espiga 
Fernández, Peón-capataz de 
entrada de las carreteras del 
Estado. Se la declara con 
derecho a dos mesada» de su
pervivencia, al respecto d«
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1̂ 503 75 P “sc(a.s, p o r Barce
lona .............................................

Duna Rosa Blasé Guimet viu
da de D. Francisco G utié
rrez Trilla. Capataz de té r
mino de las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho a dos mesadas de su
pervivencia. al respecto de 
1.186,25 pesetas anuales, por 
Lérida ..........................................

Doña Tom asa López R odrí
guez viuda de D. José Ma
ría López Losada, Guardia de 
primera clase del Cuerpo de 
Seguridad. Se la declara con 
dereclio a dos mesadas de su
pervivencia. al re.rpecto de 
1.750 pesetas anuales, por 
M adrid ..... ; . . . . ....... ..................

Doña Juliana Jiménez G on.á- 
léz. viuda de D. M ariano 
García N arrillos O rdenanza 
de la A dm inistración de 
Contribuciones de Muesca. 
Se la declara con derecho a 
dos mesadas de superviven
cia. al .respecto de 1.250 pese
tas anuales, por H uesca......

Importan ¡as mesadas de snper- 
7JÍvencÍG por una sola vez  .

Pesetas.

167,28

I 9 7 > 7 0

291,66

208,32

Pesetas.

la Ordeni. viud'a de D. Ber- 
nardino Rodríguez Gallego,
O brero de Aimadén. Se la 
declara con derecho a la pen- . |
s.ón de grac.a  de Almadén 
de 0,50 peseia.s diarias, por
Ciudad Real .....................   182,50

Dona Angela Redondo Canie- 
. ro, viuaa die D. Pablo Ruiz 

González,, O brero de A .ma- 
déu. Se la declara con dere
cho a la pensión de gracia 
de A lmadén de 0.50 pesetas
dljarias, por C.udad Real  182,50

Dona iNarc.-sa Josefa Rubio 
Prados, viuda de D. Toribio 
G allardo Pérez, Obrero de 
Aimadén. Se la dcc.ara con 
derecho a la pensión de g ra 
cia d“e Almadén de 0.50 pe
setas d ianas, por Ciudad
Real — ......................... ............. . 182,50

Doña ju an a  C arro Saucedo, 
viuda de D. Teodoro M ore
no, Obrero de Alinadén, Se 
la declara con derecho a la 
pouaiün de gracia de 0.50 
peseias diarias, por Ciudad 
Real ..................................       182,50

í  importan las pensiones de gra^
5.677,10 : cui de A lm adén ........... . 2.007,50

PENSIÓN DE CR.ACTA DE ALMADÉN ¡
Doña Basilisa de la Fuente Re- í

dondo, viuda de D. M artín |
Núñez O rtigosa obrero de j
Almadén. Se la declara con \
derecho a la pensión de gra- ¡
cia de 050 pesetas diarias, '
por Ciudad R ea l....................... 182,50

Doña Valentina Chamorro del 
Olmo, viuda de D. Blas Ló- j
pez León, obrero de Almadén. I
Se la declara con derecho a |
la pensión de gracia de o 50 ;
pfsetas diarias, por Ciudad
Real ..............    182.50

Doña Luisa Cerezo Arévalo, 
viuda de D. Estanislao Sau
cedo Casasola, obrero de 
Almadén. Se la declara con
derecho a la pensión de g ra 
cia de 0,50 pesetas diarias,
por Ciudad Real......................  182,50

Doña Lucrecia M illán Barba, 
viuda de D. Doroteo M anci
lla, obrero de Almadén. Se 
la declara con derecho a la 
pensión de gracia de 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad
Real ..................    182,50

Doña Antonia V area Gutiérrez, 
viuda de D. Gregorio MoiPes 
Santana. Obrero de Almadén.
Se la declara con derecho a la 
pensión de gracia de Almadén 
de 0.50 peseta-s diarias, por
Ciudad Real ...............................  182,50

Doña Alfonsa M artín Cahani- 
llas, viuda de D. Román M an- 
silla. Obrero de Almadén. Se 
la declara con derecho a la 
pen.sión dte gracia de A lm a
dén de 050 pesetas diarias,
por C 'udad R ea '.......................  182.50

Doña M ax’m 'na López R am í
rez. viuda d'̂  D. .A.drbán T «ón 
Pizarroso. Obrero de Alma- ‘1
'd)én. Se la declara con dere^ 
cho a la pensión de gracia 
d»e Almadén de 050 pesetas
diarias, por Ciudad R eal   182,50

Doña M aría Teresa León y de

RESUMEN

Importan las cesantía-s .Ó. 7.500,00
Idiein las ju b i la c io n e s   .......  57 .g(j(iüJ
Idem las rem uneratorias.............  ¿oo,üO
Idem las pensiones Vitalicias

ael Tesoro .................................  5.900,00
Idem las ídem del E stado  • i.ioo,oo
ídem  las ídem de Mouiepius... 40.236,98
Idem las ídem rem uneratorias. 3.300,00
Idem las m esadas de supervi

vencia       5.677,10
Idem xas pensiones de gracia

de Almadén .......................    2.007.50

T o ta l  .......  124.421,58

M adrid, 13 de JurMo de 1919.—El D i
rector general, M. Díaz Gómez.

Habiendo sufrido- extravío el cupón de 
1̂  serie C, numero 986 de la Deuda al 
4 por 100 Intorior, vencimiento de Abril 
último, se anuncia al público, por medio 
del presente y término de treinta días, 
para que la persona en cuyo poder se 
hallare lo presente en la oñcina de esta 
Dirección general dentro del indicado pla
zo, transcurrido el cual sin haberlo efec- 
tu V o  s-erá declarado nulo y sm ningún 
valor >.i efecto el indicado documento, con
forme a lo dispuesto en el ap a rtad o ’F de 
La Real orden de i f  de A brd de 1913.

M adrid 14 de Junio de 1919—El D i
rector general, P. O .: Moisé,s A guirre.

m n m í m  ttfc u  (io B ó iííÁ tiü íi '

DIHECC30M QEr^ERAL DE
TRACSOW

k ú m m i s -

En uso de las facultades que confiere a 
esta Dirección general el úitimo panaJo  
de la disposición i.* transito ria  del R e
glamento de 3 de Aoril próximo pasado, 
por acuerdo dé esta techa ha sido con
firmado en el cargo de Contador de la 
D iputación provincial de Canaria^ den 
José Po*zuelo H ernández, que venía des

empeñándola intennam entc, y en quien 
concurren las demás condiciones exigidas 
en el citado precepto reglam entario, 

M adrid, 17 de Junio de 1919.—-E.1 D irec
tor general, J Alvarez Arranz.

OíRECCiOr^ GENERAL DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS

S n C C l Ó N  D E  T K L É í í H A F í ^ f í

Por consecuencia de la propuesta fo r
mulada por ei Ministerio de la Guerra con 
fecha 13 de Mayo último, han sido tlesig- 
r.ados para destinos civiles, en 16 del ac 
tual, los siguientes Sargentos en activo y 
licenciados de] E jército :

D. Pedro Lozano M artínez, celadur, 
Alicante.

D. Manuel Ortiz Castrillo, ídem Bilbao.
D. Francisco Bonichi Alcalde, ídem, 

Cádiz.
D. Tomás Carrasco García, ídem. Ciudad 

Real.
D. Juan Pérez Tienda, ídem. Córdoba.
D. Angel Ramírez de Aguilera Garrido, 

ídem, Córdoba.
D. Antonio Calvo y Calvo, ídem, Co-, 

ruña.
D. A lfredo Díaz Pérez, O rdenanza de 

segunda, Almería.
D. Joaquín Rodríguez Muñoz, ídem, B a 

dajoz. ^
i) Francisco Rodríguez Gómez, ídem, 

Bilbao.
D. A lejandro M artínez Ortiz, ídem, 

Burgos.
D. José Nieto Domínguez, ídem. Cádiz.
D Ricardo Ortiz Piquer, ídem, Cas

tellón.
Ü. José Bruno Serrano, ídem, Ciudad 

Real.
D. Juan Negro López, ídem, Priego 

(Córdoba). .
M adrid, í8 de Junio de igiQ.—El Direc

tor general, Adas Puma riño

mmum m üccií  ̂ m uu
! iiELUS

SUBSECRETARIA

En virtud de oposición y propuesta del 
T ribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nom brar a D. M ariano Ruiz Funes y G ar
cía Catedrático num erario de Derecho pe
nal de la Facultad de Derecho de la U n i
versidad de M urcia, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas que percibirá con cargo 
a los bienes propios de la mencionada 
U niversidad, y demás ventajas de la ley.

De Real orden comunicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. b. mu
chos años. M adrid 13 de Junio de 1919.— 
El Subsecretario, M artínez Ruiz.-
Señor O rdenador de pagos por oblígació- 

nes de este M inisterio.

En virtud de lo dispuesto en la Real or
den de esta fecha, se anuncia al turno de 
concurso entre Ayudantes m eritorios la 
provi'sión de una plaza de Profesor de en
trada de las enseñanzas del cuar.o grupo 
de los enumerados en e] artículo 27 del 
Reglamento orgánico de 16 de Diciembre 
de 1910— Dibujo lineal industrial y arqu i
tectónico, Estereo'tomía y Construcción— 
vacaii'.e en la Escuela Industrial y de A r
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tes y Oficias de Zaragoza, dotada con el 
sai el do anual de 1.500 pesetas o la gratifi* 
cación de i.ooo.

Correspondiendo !a provisión de esta 
vacante a turno transitorio  de concurro 
sólo podrán tom ar parte en él. con arreglo 
a lo que previene la Real orden de 27 de 
Noviembre de 1916. los Ayudantes m eri
torios de la misma Sección y Escuela que 
a la fecha de la piiblicac'ón de] Real de
creto de TO de Julio de 1916 hayan pres
tado los serv'cios pro-pios de su cargo du 
rante un curso por lo menos.

Los aspirantes dirigirán sus .nstancias a 
este Ministerio ,  por conducto  de] D ’rector  
de la Escuela, en el plazo ím prorrogab’e 
de veinte días nahira’es a contar de] s i 
gu iente  a la P'uhlicación de este anunc o 
en la GacK̂ a r r  M a d r i d , acom pañadas de 
su hoja de méritos y servicios.

E ste anuncio deberá publicarse en ©1 
tablón de ed’ctos de la referida Escuela: 
lo que se advierte para que así se verifi
que súi más aviso que el presente.

M adrid. 17 de Junio de iQiO^—El Sub
secretario, José M artínez Ruiz.

y ’‘s'̂ o el expediente de el aerificación de
la Fundación de D. Juan Bautista Ja rra - 
gorría  y Berridi en So-ranela de Andoahi 

Esta Sección ha tenido a bien conceder 
aiiídiencia a los representantes e uiteresa- 
Gos en la misima. por un plazo de quince
días a cnntar desde el s'íridp'iíe al de
su inserc’ón en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

T.o que común’co a V S. para su cnno- 
c’miento v demás efecto'?. Dios guarde a 
V. S. muchos años. M adrid. 12 de Tumo 
de Touo—El Jefe de la SecclÁn. P. A..
Juan Tsasa.
Señor Gobernador cbuj Presidente de la 

Tun^a provincial de Ben«»ficencia de 
Guipúzcoa.

V 's to  el expediente relativo a la clasi- 
ficac’ón del Legado de D. Angel Caste- 
llano'S y López, dejado a la Escuela N or
mal de M aestros de esta Corte 

La Sección ha tenido a bien ccnceder 
audiencia a los representantes e i n t e r ? v  
do-s en la misma, en un plazo de qir'nce 
días a comtar desde el si<z^dprto rd de su 
inserción en la Gaceta de M a d r id .

Lo que comunico a V. S. para su co- 
noc’miento y demás efectos Dios guarde 
a V. S. muchos años M adrid  12 de Ju 
nio de TOTo.—El Jefe de la Secc’ón, P. A , 
Juan Tsasa.
Señor V icepresidente de la Tunta pro

vincial de Beneficencia de M adrid

V isto el exped’ente relativo a la cla
sificación del Legad'o de doña Adelaida 
Do-menech y Serra viuda de Llinés a fa 
vor de los, alumnos de-la Escuela Normal 
de M aestros de esta Corte.

E sta Sección ha tenido a bien conceder 
audienc’a a los representantes e Interesa
dos en la m-sma, por un plazo de quince 
días a contar de*?de el sigiucntr a] de 
su inserción en la Gaceta dE M a d r id  

Lo que comunico a V S. para su co- 
nocim ’erito y demás efectos. Dios guarde 
a V S. muchos años. M adrid 12 de Ju- 
n-o de I Q 1 9 .— El Jefe de la Sección, P. O , 
Juan Tsasa
Señor V icepresidente de la Junta pro

vincia! de Beneficencia de M adria.

DIRECCION GENERAL DE PRIÍVIERA 
ENSEÑANZA

Timos. S res .: En e] exped'ente inc^oado 
a instanc'a de D. José Llopiz y López- 
Tejada L ’cenciado en Farm acia y M aes
tro naciona*. sprcitando se le autor'ce pa- 
’̂ a uoder tomar parte en oposiciones, turno 
l’bre. a plazas de P rofesores numerarios de 
Escuelas Normales, la Comisión permaneni-e 
ê1 Consejo de Tnstrucción pública ha emi

tido el siígu'ente dictam en;
“ D. José Llopiz y López-Tejada, Licen- 

c’ado en Farm acia y M aestro nacional 
'olicita autorización para tom ar parte en 
onosic’one.s. turno libre a Cá'iedras de F í
sica. O uim ’ca H 's^oria Natural. A gricul
tura. Fisiología e Higiene de las Escuelas 
Normales como la tienen reconoc’da por 
el R-^al í^ecreto de ,ao de Agos‘‘o de 1014 
'o*? T/cenc'a'^’o*'= en Ciencias y eh Filosofía 
y Letras y haberse hecho igual concpsión.

virh.id de Reales órdenes de 16 de 
.Abr’l de tot? y de E nero de lOfR a 
E  M ar'ano carda y a D. Juan A. Gaya. 
M aestros nacionales y licenciado  en Me- 

el nrimero y D octor en la misma 
Facultad el otro.

Acomnaña hola de servicios, en la que 
acredita haber desemneñado el cargo de 
Ayudante m eritorio interino de la Secc'ón 
de Cienc'as de la E^ct-iela profesional de 
Comercio de La Coruña durante más de 
cuatro años y tener hechos los estudios 

meuifie«tq en su ins''ancia y los de 
Contador v P'-ofe«?or mercantil

F | Ne^oc-iado v la Secc’ón dpi M 'piste- 
’*‘o con'^Herandn nue *os ec*-tidios realiza
dos en las en«̂ p’~anz.as de Ciencias por los 
(Tt*í}.4ii^dos en Farm acia .sunonen canach 
dnd rara ei de«?emneño de pGzas de P ro 
fesor norm al: que c ?  convaniente am n'iar 
á ln« DocO'oros y TuVenciados en FacuPad 
’a concurrencia a las onosiciones. donde 

cfíri rii an'^bud ani-e «l correnoondi^^n- 
'•o TrPiT ĵrial V ñor diferentes Reales
órdenes han hecho concpslones análo
gas entienden nue nrevio informa» de e«?te 
EoT'«:,eio <?e reconozca a] Sr. T..'’oniz el de-
-e c h o  a. tonr^r oar^e pn onosio'onp»; a n la -  
’̂ a" de Erofet^otres de Eí<;̂ *oa Qnlmio^ H ‘s- 
for’a 'N'a'-ural y A gricultura de Escuela? 
Vormales.

Por virtud Me lo expuesto. e.sta Comr- 
cíón de aC''mrdo oon lo ♦^roniiprfQ dg* Ne 
f^óe’a.do V Secc’ón deí ^'^’nic; êr*r> y acep
tando también lac consideraciones en nim 
se ano\ra. én‘‘̂ '“nde oue procede inl*OTmar 
n iq •srr'Nr^r'ond^d CU c’ sentido de que pue
de accederse a la poh’chud que h i  moti- 
-̂̂ ado pete exnedlpn^e.”

Y ron formándose S. M el R^v fn. D g.J 
r-nn el nre’nserto d ’ct'imcn ha tenido a 
bVn resolver como en c; mismo se pro 
none

Real O'rd'en comTi * ?»da no r̂ e. señor 
AT'n*‘í^ro lo pnrtV ’no a V. I. r.nra su co- 
no''*mmnto v demás pfoc^os Dios g u n r d p  
? V. I. mimho.«: años. M adrid 7 dp Junio 
de TO TQ. — .Fj D ’rector general Zabala. 
5 p?iores Rectores de las Universidades 

Central y de Santiago.

En virtud de lo dispuesto en los artícu 
los 48 y 49 del Real decreto de 50 d? 
Ago.sto de 1914. que reorganiza la Escue
la de Estudios Superiores del IMagisterio. 

Esta Dirección General ha acordado:
1.® .Anunciar por término de diez días 

naturales, a contar desde la inserción de 
esta orden en l a  G . a c e t a . la provisión entre 
M aestras normales procedentes de la S e>  
ción de I.etras de la expresada Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, que 
se encuentren ew expectación de destino,

de las plazas de Profesoras num erarias de 
G ram ática y L iteratura castellanas de las 
Escuelas Normales de M aestras de O ren
se y La Laguna (C anarias), dotadas cada 
una de ellas con el sueldo anual de tres 
mil quinientas pesetas, contando además 
la plaza vacante en Canarias con la g ra 
tificación anual de nuinientas pesetas, en 
concepto.de residencia.

2.® El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el de ter
minado por el número que cada aspirante 
hubiere obtenido en la li.sta de promoción 
formada por la expresada E'-cne’a al fina
lizar el curso en que term 'naron sus cá- 
tudíos. siendo preferidas entre cc'ncurren- 
tes que pertenezcan a dos cursos di.stintos 
la que lo sea de prom'^ción m.ás' ai.tigua.

3.® Las aspuantes deberán form ular sus 
peticiones dentro del expresado plazo de 
die-  ̂ días ind ’cando en sus instancias el 
orden con que qrefieren las v:^rrmte': o 
h'on si ún’camente aspiran a una de ellas, 
^ie-Sendo en este caso m anifestar cuál sea 
ésta.

Lo que se haro púb1‘co a los efectos 
^rorpd-ntes Madrid, tt de Junio de 1919. 
El D irector general, Zabala.

En el expediente d ’sc’p '’nario instruido 
í̂ l ahuPuo oficial Fe rn-1 a XTorim]
de M aestros de V alladolid D. M ariano 
García Alvear. el Concejo de Tnstrucción 
públ’ca ha emitido el sigiuente dictam en: 

“ V isto el expediente dNciplinario ins
truid,.! por acuerdo del Claustro de la E s
cuela Normal de Mae.síros de Valladolid 
al a ’um ‘->o d® e’̂ spfinriza oficial D 
no García Alvear, por amenazas al P rofe
sor num erario de la misma D. B ernardo 
Taboada v Rui'/ Capdla's:

Rúsnltando que en 5 de .^hril último el 
Sr. Taboada v Ruiz Capulas d ’r 'g 'ó  una 
comunicación al D irector de la expresada 
Escuela m anifestando one dmbo día v al 
du ig irse  a su donvcilio. fué amenazado 
ñor el abtrnno de tercer curso Sr García 
AlvéaL d'ciéndol'e “ nue le costaría c a ro ” 
" “ que sería su ^nf'p-ro el día de
clase si no. le admitía en e lla ” ; que 'en 
imo de sus a tr i’-ncjoues había el’muiado 
de la l ’sta al Sr. García Alvear por haber 
incurrido en el número- de faltas de asis
tencia nue .señala el Reglamento, hab 'en- 
do tenido que requerir al conserie el dí-i 
anterior para que le obligara a abandonar 
la cátedra :

Re.‘?ultando que el Claimtro de la refe
rida Escuela, en ses’óu celebrada el día 7 
del mismo mes de .A.bril. acordó proceder 
a la formación del oportuno expediente 
discipl’n a r io :

Resultando que decG rando en esas d ili
gencias e1 Pro^^psor Sr. Taboada, rafifi.'ó 
cuanto m anifestara en su comunicación 
al D irector: el alumno Sr. García Ab/ear 
.^on'fipcfn ove se había b'mitado' a decur 
al Sr. Taboada “ que el lunes iba a ir a c la
se a ver si hacía el favor de ad m itirle” ; 
contestando a la negativa del Profesor “ que 
creía tener derecho a ir a clase porque 
pagaba su m ztrícula como lo<? (b-'más alum
n o s” ’ los a b"'’''''noc; r|o !r» FQ^,io|q p) T .f»f>- 
vino 'Níasa v D. l.eonato áfidal manifiestan 
nue vieron al Sr. García Alvear hablar con 
el P rofesor Sr. Taboada en tono fuerte y 
a lterado :

Resultando que el Claustro de la E s
cuela en sesión celebrada el 9 d:l cbado 
.Abril acordó en conformidad con el dic- 
tr>men del ponente, imponer a D, ATariano 
García Alvear la pena señalada en la co
rrección dore en su nrado máximo del ar- 

■ tículo 2.® d«l Real decreto de 11 de Ene-
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ro d>e 1916, o sea inhabilitación perpetua 
para poder, cursar los estu-dios del M a
gisterio  en todas las Escuelas Normales 
de España-:

Resultando que elevado al expediente 
ail M inisterio, el Nego<dado, considerando 
q*ue los hechos probados en el expediente 
constituyen la fa lta  definida en el núrne** 
ro  4°  del articulo i.o del Real decreto de 
II de E nero de 1906; que para la imposi
ción de la corrección adm inistrativa hay 
que tener en cuenta el lugar en que se 
cometió la falta^ y en el presente caso me
dia la  circunstancia favorable para el se
ñor García A lvear de que el hecho se rea-- 
lizó en la calle y no en el aula ni en la 
E scu e la ; xiue eí prestigio del Profesorado 
exige cd castigo en todo momento de las 
fa ltas de los alumnos, tenieíido en cuenta 
que la corrección sea proporcionada aí he
cho realizado; que según el artículo 10 del 
Real decreto de 3 de Junio de 1909 las 
correcciones disciplinarias autorizadas por 
el artículo 2.® dcl citado Real decreto po
d rán  ser rem itidas, modificadas, am inora
das o  conmutadas en vista de las circunstan
cias, y que én todo caso debe ser oído el 
Consejo de Instrucción pública, propone se 
imponga al alumno oficial de la Escuela 
N orm al de M aestros de V alladolid  don 
M ariano G arcía Ailvear la  pérdida del 
curso presente y de las asignatu ras en que 
s t  halle m atriculado, y que pase el expe
diente al Consejo, con cuya propuesta se 
m uestran conformes la  Sección y la D irec
ción:

Considerando que se tra ta  de un hecho 
notorio  de indisciplina y de coacción por 
las graves amenazas d irig idas a un P ro 
fesor:

Considerando que el hecho se cometió 
fuera d d  establecim iento oficial en que 
cursa el alumno sus estudios,

E ste Consejo opina que procede impo
ner a D. M ariano García A lvear la pérdi
da de curso y la inhabilitación perpetua 
para seguir los estudios del M agisterio  eti 
ia  E scu d a  N orm al de V alladolid, hacien
do  constar la pena en el expediente aca
démico ddl interesado por nota especial. ”

Y  conform ándose S. M. d  Rey (q. D. g.) 
con el preinserto  dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo s<e pro- 
pone.

De Real orden comunicada por el señor 
M inistro lo participo a V. S. para su
conocimiento, el del D irector de la N or
mal. el interesado y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. M adrid, 11 
de Junio de 1919.—E l D irector general, 
Zabala.
Señor R ector de la U niversidad de V alla 

dolid.

En cunhp'Hmi'ento de lo preceptuado en 
el artículo 87 del E statu to  general del 
Magisterio», esta Dirección general anun- 
cfá a conicurso especial de traslado  la 
plaza de D irector de la Escuela gradua
da de niño*s niimero í  del d is trito  del 

. Institu to  de Bilbao. '
Las instancias deberán presentarse en 

el impr.orrogable térm ino de quince días, 
en las Secciones adm inistrativas de P ri
mera Enseñanza, las cuales, relacionadas 
y ordenadas las rem itirán a este M in is
terio en el término de cinco días o darán 
cuenta de no haberse presentado ninguna.

Las dispos i ciotres aplicables a este corr. 
curso son los artículos ?7 y 88 de! E s
tatuto general del M agisterio, que dicen 
asi:

"A rtícu lo  87. L as Regencias de Escue- 
la<s prácticas y las D ireccioneí de Escue
las gradtiadas se anunciarán  siempre a

concurso €s¡pecial p a ra  cada una de ellas, 
tan pronto como> se reciba el parte de la 
vacante en la Dirección general..

”E1 a n u n c io  se p u b lic a rá  en  la G aceta 
DE M-ADRi-r>, d a n d o  un  p lazo  de q u in ce  d ía s  
p a r a  la p n a sc n ta c ió n  de in s ta n c ia s .

'X a  resohsción d ic t 'd a  te idrá carácter 
provisi'onah admitiéndose durante diez 
dias reol-amaci'oncs y considerándose ía 

; resolución de éstas como prcr'/i.sión. d e ñ » . 
 ̂ ni ti va,
í "A rticulo E l orden de preferencia 
i en  estos coíicursios especiales se determi 
l nará por' las condiciones sigu ien tes:
) " i ."" Ingreso por cposición; 2* T itulo
I N orm al o Superior del plan de 1901 para 
j las Regencias, y éstos o su p erio r y 
 ̂ N acional para  Direcci >ne- de g raduadas;
\ 3  ̂ M ayor categoría en < í Esc ilafón ge- 
i n era l; 4,  ̂ Servicios en Direcciones de 
? g raduadas de la misma poblarión de la 
 ̂ vacante, y a fa lta  de ellois en otras D i- 
j facciones, sin no'ta d e sfw o rab k  ; 5.® Ser- 
I vicios en Secciones de graduada, sin no 
I ta  idesfavorable, por más de dos añ o s;
I y 6 .  ̂ N úm ero en el E scala fón .”
I Ix> que se hace públidé^|)a'ra conocí- 
I m iento de los M aestros Nac ion a les, ad- 
I virtiéndoles que en una inístancia no se 
i pueden solicitaT más v tcan tes que las 
I que comprende cada an-incío especial, y 
I a los Jefes de las Secciones que no adm i- 
I tan las que no cumiplm esta advertencia.
I M adrid, 13 de Junio 'le 1919,—El D irec- 
I to r general, P ío Zabals.

Señores Jefes de las Secciones adm inis
tra tivas de P rim era Enseñanza.

V acante una plaza de Inspector de P r i
m era eniseñanza en la Intspección de la 
provincia de N avarra  por traslado  del 
Inspector que la diesempeñaba a la dle la 
Coruña, en v irtud de condurso,

E sta Dirección General ha acordado:
lA A nunciar en segundo concurso, en

tre  Inspectores de Prim era enseñanza que 
se encuentran, en activo servicio, la plaza 
vacante que existe en N avarra.

2.® E l orden de preferencia para la re 
solución d'e este concurso será el de la 
m ayor antigüedad de los concurrentes, de
terminadla por el número que cada uno de 
ellos ocupe en el escalafón de Inspectores 
de P rim era ensieñanza, v

3,® LoíS aspiran tes han dé p rp ien tar sus 
instancias^, acompañadas de sulis hojas de 
servicios, po r conducto de SU'S Jefes in^ 
m ediatos y d e n ti^ ^ e l im prorrogabe plazo 
de veinte días naturales, a contar desde la 
inserción de esta orden en la G a c e t a ,

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes.

M adrid, 14 de Junio de 1919.—El D i
rector general, Zabala. ^

En cum plim iento de lo preceptuado en 
el artículo 87 del Estatuto general del 
M agisterio, esta Dirección genera! anun
cia a concurso especial de traslado la 
plaza de D irector de \a Escuela g radua
da de niños de V illafam és (Castellón)

Las instancias deberán presentarse, en 
él imiprorrogab'Ie término de quince días, 
en las Secciones adminii&t*aliva.5 de P r i
mera Enseñanza, las cuales, relacionadas 
y ordenadas las rem itirán a este M inis
terio en el térm ino de cinco días o carán  
cuenta de no haberse presentado ninguna.

Las disposiciorres apl\:abl'es a este con
curso son los artículof 87 y 88 del E s
tatuto genera] del M agisterio, que dicen 
a « í:

"A rtícu lo  87, Las R egencias de E sc 11

las prácticas y las Direcciones de Escue- ' 
las graiduadas se anunciarán  siempre a 
Donicurso especial para  cada una de ellas, 
tan pronto como se reciba el parte de la 
vacante en la D irección general,

"El anuncio se publicará en 1a Gacetá 
DE M a d r id , dando un plazo de quince dias 
para la presentación de instancias.

"L a resolución dictada tendrá carác ter 
provis i-oiiial, adm itiéndose durante diéie 
dias reclamaciones y considerándose la 
resolución de éstas como provisión defi
nitiva.

"A rticulo 88 El orden de preferencia 
en estos concursos especiales se determ i
nará  por las condiciones siguientes:

"i.'' Ingreso por oposición; 2® T ítulo 
Norm al o Superior del plan de 1901 para 
las Regencias, y é.stos o el Superior y 
N acional para  Direcciones de graduadas^;

M ayor categoría en el Escalafón ge»- 
n era l; 4.  ̂ Servicios en Direcciones d'e 
g raduadas de la rn'.'ni3. población de la 
vacante, y a fa lta  de ello-s en otras D i
lecciones sin nota desfavorable; 5.* Ser^ 
vicios en Secciones de graduada, sin no- 
ta  id'esfavorable, por más de dos años; 
y 6.^ Núm-ero en el E scalafón "

L o qute se hace público para conoci- 
mrlento de los M aestros N acionales, ads; 
virtiéndoles que en una instancia i>o se 
pueden solicitar más vacantes que las 
que comprende espida anuncio especial y 
a los Jefes de las Secciones que no admi
tan las que no cumplan esta advertencia. 
M adrid, 16 de Junio de 1919.—El D irec
to r general, P ío Zabala.
Señores Jefes de las Secciones ad m in i^  

trat:ivas de P rijae ra  Enseñanza.

En virtud dé lo dispuesto en el artícu^ 
lo 15 del Real decreto de 5 de Mayo 
de 19x3,

E sta Dirección general ha acordado 
nom brar Insipector Jefe  provincia] de P ri
mera enseñanza de N avarra  a D. Eladio 
G arcía M artínez, actual Inspector de la 
misma.

Lo que comunfíco a  V. S. para su cono- 
cimientó y demás efectos. Dio<s guarde 
a  V. S. muchos años. M adrid, 16 de Tur
nio de iq ig .-^E l D irector general, ¿ a -  
bala.

Señor Rector de la Universcdad de Z a
ragoza,

D iH E c a o rg
m r m

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
a rtículo  14 del Reglamento de 8 de A bril 
de 1910, esta D irección General hace pú
blico lo siguiente:

I.® Que el T ribunal de oposiciones a 
'la* plaza de P ro feso r de Oboe del Real 
Conservatorio de M úsica y Declamación, 
vacante en el mismo, fué nombrado por 
Real orden de 10 de M arzo último y pu
blicado en 'la Gaceta del día 24,

2.0 Que dentro del plazo señalado en 
la ccnvocatoria ha presentado su solici
tud y reúne las condiciones legales d>n 
Luis T orregrosa y G arcía, el cual quería 
¿idjnrtido a la oposición.

3.® Que durante los diez días siguentes al 
de la publicación de este anuncio en la 
G aceta se podrán form ular la.s reclam a
ciones a que se refiere el articulo 15 del 
expresado Reglafnento.

bfadrid, 17 de Junio de 1919.—El D irec
to r general^ M. Benlliure.
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SUBSECRETARIA'

V:Í5i;& 5a comunicación de V. E. de ío  
del actual, en !a que m anifiesta que con 
arreglo  aJ tonelaje que sumán los barcos 
que k  Com5>agníe Franqaise de N aviga- 
tion á V apeur (Cyp Fabre) ha declarado 
que dedicará el presente año al tran spo r
te de em igrantes, le corresponde satis-, 
facer una patente de 2.5QO pesetas,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la  C ctirpagnie-Frangaise 
de Na^dgat;on á V apeur (C jp  Fabre) 
abone una patente de 2.500 pesetas, y se 
incluya en tre  la-s que “figuran en la  re la
ción de las autorizadas para  el presente 
.3 no.

De Real orden com uíi’icada por el señor 
M inistro, lo digo a V. E. para  su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guar- 
de a V E. muchos años. MadrM, 14 de 
Jumo, de 1919.—J. Santos y Ecay.
Señor Presidente del Consejo Superior de 
' Bnfigraoióm

0 mEOO8Ô SI G E N E m L  BE  OBEAS 
PUBLICAS

SEXVÍCÍO ORNT1SJU5 I>E PUERTOS Y PAROS

Sección de Puertos.
V ista  la instancia en que los señores 

Dór*ga y Caruso, en rerpresentación de 
k  Cc^inrpañia T ransm editerránea. soHcttait 
k  concesión por un año, a modo de p rue
ba, de un  determ inado régimen para la 
exiplotación del muelle íongitudinal de 
M aura, en e1 puerto de Santasnder:

V isto lo informado por la D irección de 
las O bras del puerto por la Jun ta  del 
mismo y por k  Jefa tu ra  de O bras pú
blicas de la provincia:

Considera-ndo que la modificación a que 
lo solicitadlo, se refiere de las cond’ciones 
generales insertas en los Reglam entos v i
gentes, no instituyen régimen de m ono
polio en favor de la Compafiia solicitan- 
te que tendrá que ceder el tu rno  de 
atraque skm pre  que esto sea indispensa
ble; es decir, cuando no haya o tro  muelle 
cu condiciones de poder ser-u tilizado por 
el buoue extra ño a la Comnañia qri.e lo 
necesite, y que no podrá in terrum pir o 
perh irbar en ningún caso el u.so -del que 
lo d isfru tare  con arreglo  a los R eglam en
tos deí piiprto,

S. M. el Rev fq. D. g.). conformándose 
’ lo propuesto por la  D irección Ger ?'- 

ral. ha tenido a b ’en resolver ío sk tiien te :
I."® La Común nía Transm editerránea, 

a'vis^rá a la Comisaría de la Jun ta  de 
Obrshs dH Pnerto  '<'on vemticiiatro horas 
de í»ntkipación la llegada de sus buoues 
y desde 0*̂ 8 niomento fzozará los derechos 
une el Reglam ento otorga a los bizques 
atracados y pagará la ta rT a  de atraque 
rine corres.ponda debiendo la Junta reser
var e1 nhiebe 1 ^ 0 el hnnne an-nnciad-o o 

otro cualquiera de la misma Com
pañía.

Sí el muelle estuviera octipciJo en 
el m om ento de recibir el aviso en Ir Co~. 
misnrí^ la Crmnañía. Tran«^!m>ed'terrár!c^a 
5-e conform ará con el muelle., ane se ía 
des'trrt»  ̂ n-míi ?fra,nú>e de su hnnue.

Si h a llán d o le  ya depositada e-n el 
m u e lle ' la  m ercancía oue httb'er'» de car
gar almin buque de la T ransm ed 'terránea. 
ruva llcp"oda se ostim rra ,pró:-:ima, reci- 
b“‘=‘ra la Com'sa.ría de. la Tunta una peti- 
c'ón de permiso p?ra qj rtraoue de un 
bunue extraño a. la Compañía se lo comti- 
p.icará a ésta, quien contestará inni-edia-

m en te ., .optando entre aceptar el t u r y  de 
atraque o cedérselo al solicitante. Ln el 
prim er caso, la Compañía pagará el a tra 
que des-de el momento en que ?ceple k  
opc.ión. hasta aquel en que su buque des
atraque. Pero en cualquier caso, ha llán 
dose el muelle sin buque atracado, el 
.s*c4icitaTite extraño a la T ransm editerránea 
tendí“á derecho preferente, y ocupará el 
muelle cuando a. juicio de la A iitoridad 
de M arina no haya o tro  en el puerto con 
ja s  condiciones, necesarias para atracar el 
hiqu-e de que se tra ta . Si tran scun  idas 
veinticuatro horas desde que se halle d 8-̂  
posítada la carga en el muelle sin haber 
atracado al raisJino el buque perteneciente 
a la Compañía Transim editerránea, tendrá 
derecho otro buque a ocupar el muelle, 
obligándose -a ía Compañía concesio.naria 
a re tira r la carga colocada en él. si es
torbase a las operaciones que habrá de 
p racticar el buque que le ocupase.

4.® PTs'Üe rógimen será establecido a 
rnodo d§!, prueba, por un plazo de un año, 
para modihcarle después con arreglo a la 
experiencia adquirida o prorrogarle sí s e  
estimase conveniente; y se entenderá con
cedido ig i^lm ente a  cualquier otra Com
pañía naviera en análogas circunstancias.

Lo que digo a V. S. para  su conocl-

fuirlento, el de lai Jun ta  de Obras de| puerto 
de Santander y el de la Compañía Trans^ 
m editerránea, y a  los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid. 14 de Junio  de Í919 .— El D irector 
general, L. S, Cuervo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas^ 

de la provincia de Santander.,

, SERVICIO CENTRAL H.ÍDRÁUÚCO

A utorizada para los diversos &ervicio5 du
rante el actual mes la inversión de la do
zava parte deí presupuesto de 191S, y sien
do' conveniente c|ue el de Aforos, observa
ciones y previsión de crecidas no sufra  
interrupción alguna en tanto llega ocasión 
de ajustar los planes anuales al crédito 
que se destine a este fin en los futuros pre
supuestos del Estado,

S. M.' el Rey (q. D. g.) ha tenido a b ie n :
1.  ̂ A plicar d, la realización de este ser

vicio duran te  el corriente mes la dozava 
parte del importe de cada uno de los con
ceptos del crédito del capítulo X V I, a r
ticulo del Presupuesto de obligaciones 
de este Minasterio, distribuyéndolo en k  
form a siguiente:

Jornales Materiales indem nizaciones

C oncepto 1A Concepto 2.*̂ Coñcepío 3 .®

División del E b r o . . . . . . . . . . . . . . 1.000,00 500,00 Í .2 I3 ,(X̂
— Pirineo o r i e n t a l . , 410,00 258,00 334,00
— Júcar . . . . . . . . . .  0 . . . 900,00 ' 542,00 1.050,00
— Segura............ ¿ ^ . 505,00 375.00 500,00
— S ur de E sp a ñ a .. . . . . 134,00 92,00 250.00
— G u a d a lq u iv i r . . . . . . . 541,00 334,00 650,00
— G u a d i a n a . . . . . . . . . . . 402,00 419,00 588,00
— T a jo . ............. .............. 816,00 414,00 958,00
— ÍA iero ........... .............. 775,00 858,00 833,00
— M iñ o ......... .. 350,00 166,00 416,00

Servicio central h id rá u lic o ........... » 1.458,00 708,00
Remanentes..................................... 000,33 000,66

T ot a l e s .............................. .. 5 .833,33 5 .4 Í 6,66 7.500,00

2.® D isponer que se libre desde luego 
las expresadas -cantidades a los servicios 
antes mencionados.

De Rc^l orden com unicada por el señor 
M inistro  lo digo a V. S, para su conoci
miento y efectos. Dios guarde V. S. m u
chos años. M adrid, 14 de Junio de 1919.— 
El D irector general^ Sánchez Cuervo. 
Señor O rdenador de pagos por obligacio* 

nes de este M inisterio.

A utorizada para los diversos servicios, 
durante el actual mes, la inversión de la 
dozava parte del presupuesto de 191B, y. 
siendo conveniente que el de O rdenamien-

I to y modulación de zonas de regad'io no 
\ se paralice en tan to  llega ocasión de ajus- 
I ía r  los planes anuailes al crédito que se
f destine a este fin en los futuros pre.su-

puestos del Estado,
•S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien :
1.  ̂ Cofi-s#derar prorrogados los planes 

de jirdenam iento y modulación de zonas 
de regadío aprobados para 1918 hasta 30 
del corrient-e mes.

2.® A plicar a la realización de este ser
vicio la dozava parte del importe de cada
uno de los conceptos del capítuio X VI,
artículo del Presupuesto de obligacio
nes de este M inisterio, distribuyéndolo en 
la forma siguiente:

Jornales 

C oncepto 1.®

Materiales 

Concepto 2A

Indem nizaciones 

Concepto 3 .®

División del Ebro .................... 1.956,00 533,00 1.3 12 00
— Pirineo oriental . A.. 166.00 108,00 413,00
— J ú c a r ........................ .. 1. 108,00 265,00 2 .250,00
— S e g u r a . . . ................. »
— S ür de España . . . . .
— G u a d a lq u iv ir ...........

816 00 403,00 833.00
635,00 229,00 883,00

G u a d i a n a . . . , . . , . . 269,00 72,00 803.00
T a j o ........... .. 436,00 280,00 888,00
D uero ........................ 312.00 162.00 898,00
M iño .......................... 548;00 ino.oo 1.391,00

R em anentes .................... ................. 420,66 3 .675,33 2 .432,33

OTALE S ................ .* 6.666,66 5 .833,33 12.
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3.® Disponer que se libre desde luego 

las expresadas cantidades a los servicios 
ante mencionados.

De Real orden comunicada por el señor 
M inistro  lo digo a V. S. para su conoci- 
jnieiito y efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
r os años. M adrid, 14 de Junio de 
E l D irector general, Sánchez Cuervo. 
Señor O rdenador de pagos por obligacio

nes de este I^inisterio.

A utorizada para b s  diversos servicios 
durante el actual -mes, lá ’nversión de la 
dozava parte del presupuesto de 1918, y 
siendo necesario atender a los gastos que 
.ocasione la Inspeccbn . D ireccbn  y Ad
m inistración de las obras h idráulicas en 
curso de ejecucon,

S. M. el Rey (q . D. g.) ha tenido a b ie n :
I.® A plicar a la realización de este 

servicio la  dozava parte del importe del 
crédito del capitulo 23, articulo i.°. Con
cepto 5.“ del presupuesto de obligaciones 
de este M'-nisterio, distribuyéndolo en la 
forma siguiente:
División del Ebro  .........................  2.000

— P  rineo orien ta l   500
— Júcar .......................  800
— Segura  ................   1.600
— Sur de E spaña ............ i.ooo
— G uadalquivir ......................  750
— Guadiana .............................. 1.250
— T q b  ...................................... 1.500
— Duciro  ..........     2500
•— M iño ...............    800

Subsuelo y pavimentos de M a
drid ..................................   ; 1.000

Servicio Central Midráulico..,*.  2.550

Tota l  ......   16.250

2.® Disponer que se libre, desde luego, 
la» expresadas cantidades a los servici.is 
antes itiencionados.

De Real orden comunicada por el señor 
■Víinistro lo d'go a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid 14 de J u n 'o  de 1919.— 
El D irector general, Sánchez Cuervo. 
Señor O rdenador de pagos por obligacio

nes de este M inisterio.

Concedido por Real decreto de 3 del co
rriente. para obras hidráulicas, un cré
dito ex trao rd inario  de 5465.790 pesetas.

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a bbii 
disponer se ordene la exped'ción a los d i
ferentes servicios de los libram ientos co- 
“e.spon'd'ientcs g cada una de las obra? 

incluidas en la relac’ón que motivó la 
concesbn del expresado créd'to, relación 
'~'ue a continuación se trasc ribe :
Pantano  de Cueva Pora dada.... 250.000

— Santa M aría d e
Belsué  ...........  72500

— Moneva ........ ......... 115 000
— Pena ......................   125.000
— Riudecañas  ............ 38.000

Pantano del F o ix ...................  180000
— A ndrade .........i............  236.0")8
— del Chorro ...........................587.100
— del Guadalcacín .......... 279.000
— del G uadalmellato ...... 271.240

Riegos del valle inferior del
Gu a d a 1 q u ’ vi r ............................... 2,140 ooo

Canal V ictoria Alfonso .........   300.000
Pantano de Talave ......................  40.522

— Alfonso X III  ......   56350
— La C ierva ......... . .Í30.970

M árgenes del Segura, entre Be-
niel y A h n a rad í....^ .; .,..-------  47.000

Pantano del A gujero ..................  150.000
Encauzamiento del G uadalfeo.... 100000
Real Acequia del Ja ram a   55-OCO
Can.al de la Reina V ictoria

Eugenia  ........:........ 42.300
—• de T ordesillns . 82.500
— d« Alfonso X II I ......  121.700

Encauzamientó del ZapardieL.V 26.600 
D.i Real croei. comunicada po. el seño’* 

Ministro lo digo a V. S. para su conoci- 
niento y efectos. Dios guarde a V. S. m u-
:hos años. M adrid, 14 de Jun 'o  de 1919.—
El D irector general, SájiAíez Cuervo. 
Señor O rdenador de pagos por obligacio

nes de este M inisterio,

8MSISTEEI0

SUBSECRETARII/l

Habiéndose cometido la omisión de no 
■iiarse los números correspondientes a las 
d.os Reales órdenes de este M inisterio V  
fecha ambas de i6 del corriente mes, y 
que publica la G.xciíta de hoy. se subsana 
'a omisión haciendo constar que a la prime
ra de aquéllas, disponiendo que por e] M i
nisterio de la G uerra se formulen los pedi
dos de carbones que en cada uno de sus 
Establecim bntos miiitares sean precisos 
nara un plazo de seis a ocho meses, le 
corresponde e] núm ero 108, y a la se
gunda, que previene que por el M inisterio 
de M arina s-e formulen jos pedhlos de 
'"arbones que para sus d ist’n/tois servicios 
-ean necesarios durante un pbzo de seis u  
ocho meses, le corresponde el -número 107.

M adrid, 19 de Junio de 1919.— Êl Sub
secretario, M. de la Frontera.

Ma DRJD.—Í ; ^  enta “ Gráfica Excebior'* Campomanés, núm. 6. Teléfono


